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I N T R o D u e e I o N 

Se afirma y no sin raz6n que uno de los valores h~ 
~anos aás preciados en la escala de ellos, es sin lugar a d~ 
das la vida, y Cespués de ella "la libertad", idea ésta per
la que el hombre ha luchado apasionada.mente en todos los ti
e.tlpos y por lo que se han sacrificado, vidas, afectos, senti 
=ientos y fort:unas. 

Libertad econ6::..ica por la que clana.n los paises en 
crisis, libertad social, por la que cl4::la.n los hoc.bres de e~ 
lor, liber-tad po~ la que claman los hoobres confinados en 

;~isi~ü, li~rta~ psicológica y física por la que se cla;na -
para los adictos a las dro~as y fár.nacos. 

Situación esta, a la que se puede ayudar comba.ti~ 
do al narcotráfico, apoy~do a la Policia Judicial Federal -
como a toCas las autoridades que intervienen en dicho caoba.
te, pues solawe.nte asi se lograr~ acabar con éstas lacras pa 
ra que n~~s~r.a niñez y ju~en~ud, ~engan un fu~uro ~ejor. 

Desde las pri~er.as diligencias llevadas a cabo por 

la Policia Judicial, hasta la sen~encia dictada por un Jue~
de Dis"trito en ~ateria ?enal, se requiere de ~ucho conocí.mi~ 
~o para !"eunir la pr-~e!:id.s necesarias para lograr una consig

naci6n bien hecha, has~a llegar a una justa sentencia con 

una aplicacién c~~:o:-::.e a ~e=-ec~~ de ~~es~ras leyes, para -
~~e el inculpa~o r~ciba la sa.,ci6n justa ccnfor:oe al delito
que haya coo.etiC~; )a que en ~~chas ocasio.~es Sé_les d~ja en 

lit~rtad pcrque la autoridad es .corrupta, o si~~l~n~e por
que "no se reu.,ier-cn los ele=entos necesarios ~ara lograr la 



consignación corres;>en:iient:eu. 

:::n l~ coc..isiSn ée los delitos contra la Salud, se 

debe~~ª ser ~Js riguroso desde la consignaci6n. hasta la 

sentencia, ya que en cuches cdsos se desprende que las ~ -

fect:aciones psiq~!.cas y físicas .!e los adictos a los fár.:a

cos y drc¡;as, sen irrepar.¡:iles, ya ;;ue debido a la inges -

ti6n de ellos, los adictos t:er=:.i~ar~ en hospitales para en -

fer.:ios mentales sin posibilidades para sanar, hasta e~ la -
ttmba. 

Es ~r ésto que la ;.r¿sen~~ 1 se :-efie::'e a las ~ 
gas CO!:lO a los fár::laccs, con u..~a explicación detallada de -

cada uno de ellos, ;ara que evit:e=.os que nues"t:ros hijos 11~ 

sibles a nuestro alcance. 



FARMACO DEPOIDOICIA EN TAllAULIPAS 

CAPITULO PRIMERO 

DROGAS QUE SE COSS~'M:E.~ Y TRAFICA.~. 

A.~tecedentes Hi~tóricos: 

La histeria d~l uso de drogas pet""t:enece a un pa.sado
~an ontiguo que, pude afirinarse, naci6 con el hotlbre. 

Desde luego, caaa época en diversas formas. pe~o en 
todas han existido e.anifestacíones de toxicooan!a. 

Rodeada pribero de un at:U:>iente :lágico, después reli
gioso y posterion:.ente..~~~i~ot las drogas han sido un ~e..~a a~ 

$iO~an~e de muchos estudioses en todos los tieQpos, ast ~n me
~i~ de estd aura legendaria, se t~atará de apo~tar lo más obj~ 
tivo, interesante y cla...""'C' del anteceden~e del act~a1 problE?.tla
de los fá?"'Qacos. 

Los antecedentes ~!s re:x>~os no son precisos, sin~ 
bargo existen referencias sobre los p~imeros hombres del uso -
de substancias y plantas en sus ritos mágicos y religiosos~ p~ 
ra invo~ar la benevolencia Ce las f~e~zas de la na~uraleta que 
les ~ran nega~ivas, nel ho::.bre primitivo re..~día cul~o a diver
sas plan~as pvr el es~ado de ewbriaguez que Provocaban u~ili -
:ándolas en sus ce~er:'lénias, Cc::lO e! caso Ge la ca.~nabist pe.r4-
acondieienar a los hoo.bres para las gi.ierr~a e inci~ar la beli
cosi~ad ~e los bUerTeros Curante el curso d~ las batallas~ (l) 

{1).-ttenual :~~~rnaciona~ sobre el a~uso de Cr-ogas. S~i~h ~li

ne & rrench Lat~ra~ori~s, Filadelfia, ?.A. E.U.A. 1959 -
ob. ciT. ~!g. ~ 



Opio y Hashish~ los testimonios más antiguos los e~ 

centramos en el "sitio en que estuvieron las ciudades lacustre 

de la Tene a orillas del lago Neuchatal, en Suiza, han sido 

descubiertas cabezas de ado~idera de la variedad papa.ver seti 

geru.m que no existen en estado silvestre. El ho~bre acaso ha

ya siCo iniciaC~ en el opio por los mercaderes n~-nadas de Asia 

cuyas huellas desde Siria hasta Alsacia, sigui6 el arequeólogo 

Claudia Schaeter. Sin embargo es probable que las virtudes del 

zw:o de la adormidera silvestre fuesen conocidas mucho antes,

sin duda, aún en el período mesolítico (8000-5000 a. de J. C.) 
{2) 

En Asia Menor, Conde se asento la civilizaci6n sume

r:ia, se encontraron ar:,tiguos testimonios que data:i. del "::.ile -

nio III, durante el período de Uruk y de Dje.mdet Nasr, la cual 

est! representaCa en las ~a~lillas Ce arcilla de la ciudad de

Gilgamesh por dos signos: Gil y Hull".(3) nombres con los ~ue 

era conocida la adormidera; es~os doclliilentos aparecen en escri 

tura cuneiforme sobre tablillas de arcilla. 

De Asiria tenecos un i=iportante bajo relive del Rey

Tegatla:alsar r:, siglo XI, A.J.C., dode aparece "u.~ sacerdo~e 

que ~iene un ra::;o en la mano de adorQideras inclinado sobre un 

du!":iliente~ (~), lo ~ue no~ indica su uso ~edicial que daban al 

opio. 

Los asirios conocieron la mariguana con el nombre de 

"cunnubu o cuna~u. Cel que los griegos han hec~~ derivar cann~ 

(2).-Brau, Jean Lous~ Hi~toria de las drogas, Cditorial Br~gu~ 

ra 1970, España, oh. cit. p~g. 19 

(3).-!de~. ob. cit. p~g. 19 

(4).-Idem. ob. c~t. pd&. 11 



bis, los francos chanvres y chenevis, y nosotros c&ñaco" (5).-

En china encontra.cos referencias de la planta de ca

nabis hacia el Alio 2737 en la época del emperador chino Shen -
Neng, "este oonarca conocia las propiedades de la planta cana
bis 1 eis~a que se recc:endaba para el trata.tliento de la gota,

el estreñ-.Qient.o y el dis:rai;:Uento =ental", entre otros usos
terapéut.icos. 

Existen infinidad de datos hist~ricos en otros tan -
tos pueblos de la antiguedad, pero, es, sin duda, en Grecia 

donde se localizan ioport:antes referencias, e.n doc\ll:lnetos seri 
os de reconocidos literatos, médicos e historiado!\es. 

En la ~agistral obra de Ho~ero "La Odisea", el geni

al escritor griego alude un "pharca.con nephentes", "una droga

potente contra el dolor y las ri~as las que se le achaca el ol 

vido de todos los pt'Cblei::tas y sinsabores; quien quiera que la

tomase mezclada en la escudilla, no deramará ni wi.a sola lágri 

ma durante todo el día, aun cuando la madre y el padre murie -
sen, ni aunque asesinaran a un hermano" CS). 

Los anteriores testimonios nos permiten arpeciar el

ar.iplio use ~,_·.e hac!an del opio los griegos para las cuestiones 
~s diversas, as~ coco la influencia en la li~era~ura de los -
cl&sicos. 

La an~igua India tiene ~ambién su fan~ás~ico mundo -

de drogas D!gicas y leyendas fabulosas de las m.is::a.s. La ambr~ 
sia que empleaban los dioses dei Olimpo, tiene su equivalente-

(5).-S:ith Eline C French Lahoratcrics, Filadelfia, ?.A. ~.U.
A., ~anual Internacional ~~bre el abuso de drogas, año -

1969, ob. cit. pág. 12 

(6).- Idern. ob. ci~. pág. 15 



en la India, en el Amrita, brebaje de inmortalidad que era una 

decocci6n del hashish. 

El origen de la mariguana en la India es verdadera -

mente fant!stico; "Visnú, metamorfoseado en tortuga que lleva
ba en el dorso una montña cil.1ndrica, se hundi6 un día en el -
:nar de leche. En seguida los devas (dioses) y los asuras (demo 
nios) reunieron sus esfuerzos, se afianzaron para hacer que la 

montafia se moviese circularmente y batiendo la leche produjese 
el amrita. Los pelos arrancados de la concha de Visnú, por e -

fecto del frotamiento, fueron a caer en la ribera de las tie -

rras habitadas, donde al llegar la primavera dieron origen·a -
hermosas plantas de cáña.mo, que los indios denominaban vijohia 
(!:l.anain:ial de felicidad) o ananda (manantial de viC.:::) • (7). 

El "Avest:a" ~uno de los librees sagrados de la India, 

nos dice que Haoma fue depositado por un dios en la cima del -

monte Haraithi, en el maciso de Elbrus, al sur del mar Caspio. 
El Haot:ia llamado soma en el'"Riveda", fue tra1do a la India 

por los arios que invadieron el Penjab, al noroeste de la pe -

n!nsula, entre 2000 y 1500 antes de.nuestra era. Reposando an

tes que nada en la ofrenda, acto de jurame~to de fidelidad a -
los dioses, el culto védico asocia el sacrificio del soma a la 

alabanza del Agni, dios del fuego, en su literatura del Agnis

t.o::.a; su i::ipcr-tancia est& atestiguada. por el 11 Rig-Veda", la ma 

yoría de cuyos himnos aluden al soma con mulTirud Ge p~r~eno -
res que, pese a todo, no han permitido su identificación exac
ta (S). Ca.be agregar, que cuches investigadores modernos bus -

can afanosament:e ident:ificar la substancia y los resulTados 

(7).-Scith E:line & French LabO:""atorios, Filadenii.a, ?.ñ. '-• "'· 

n., Manueal !~~e~~acional sobre el abuso de drogas, 1969 1 

ob. ci~. pág. 20 

<a).- Idem. ob. cit. p~g. 21 



han sido negativos. 

"Los árabes he.reda.ron c.uy naturaLüente el opic: Ce -

los egipcios. y el cannabis ::!e los habit:an.:es del Eufra.:es" -

(9), y "los r:édi~.:::s ;;?.;:;:es y Avicenna difundieron el opio como 
raedici:i.a oficial hacia el siglo X" ClO), ai..;.nque sin alcanzar

gran .::onsci:o. 

La segunda droga, concciCa por ¿llos con el nocbre

de "hashish", ocupa en la vida Ce este pueblo u..-1 lugar de Pª!: 

ticular i::i.~crt:ancia 1 so~re toCo en las c~estiones religiosas, 
y sectas secretas; cc=o la ~ist:oria de la orden de los asesi
nos. conociC3 por las obras ¿e Silvestre de ~acy. 

La citada crC.i:r. fue :'..!nda<la por ":-:asan" ::¡ue "rodea

do Ce gran núr:.ero de disc!pulos a los que ~ab!a demostrado 
que el día del año corrien~e, ~s3 de la Hégira, correspond!a

a las letras de Ala=:ut. según la Cálata, ec~ó los ci.riientos -

de l.a crden Is!:laelita Cll), cuyos aC.e?tos son con·Jcidos por -
el nombre Ce asesinos e r.axixinos, de aquí el a.rigen a nues -
t:ra palabra "asesino" para na::;.brar al hooicida. 

~ lo an~er~cr ~esalta por su i.J:::porta..~cia, que, el
eoplec de hashish por la sect~ de haxixinos, viene a cr-ear u

na gran de=an¿a en~re les ~ue~lcs á:a~es, nacier.Co yor lo ta~ 
r.o • .:!;l trá:icc Ce !a ..:rct:;a. y la .:'::i"tervención c!e :a secta en

cues-.:iones palíti.::a.s C.e g!'a.n :.::::.pcr':c.nci.a, co::.o es la partici

r~ción en las C!'uz.:Cas y e:-. varios aten-:aaos con"tra San Luis
Rey de Fr~~cia a ;~ien i~"tenta!""On asesinar. 

Cc~a!r.c: las ~o:as ~e coca ~e ha• ~~=~i~~1o por ~a

poblacién inC!g:ena Ce ?e!'::i, 5olivia y ?art:e Norte :!e Chile --

UO)- Era.u Jean Louis. His~oria Ce las Crogas, E. 3rug"~eroa, -
1970. üb. ::.it. pág. 24 



desde cuy remotos tiempos, " al parecer la llevaron a Perú los 

Indios Araucos de Colombia, los cuales fueren arrojados del 

pa.ts por los Chi~ohas" (12), la hoja de coca fue motivo de 

cruent:as guerra.s lle\.·adas en 1~30 por el Re'.'.lo· Ma~-ta Capac, y en 

1315, por Roca, ?ara apoderarse ¿e las pla.n~aciones de los pa.~ 

ses ve=i:'l.os" (13). 

La :asticación de la coca, ha persistido h~sta nues

t:ros dias, debido al prof~~do arraigo que tiene C:'l.~!"'e la pobl~ 

ci6n de los paises an~es citados, pero e=ipe~ó a cc.,sti~uir un

riroblc.::.a incipiente, ~ par~ir del año Ce 1S59 en que la Cocaí

na fue aislada por Nie:::Ar.n, ya que e~ ?rincipio fue e=pleado -

co:o a.nes~ésico local y se apl.icó a=.plia::ente por o~orrinola -

:-i....-.g~logos ~ Gentist:as y cirujanos en u.."'\ gra., n·ú.:::ero de in't.er 

vencio..,es quirú~gicas locales. 

?r0:1-:o e::.?eZd-""'='n a a;>a:"ecer los ;iriwe::os casos de C2,. 

cainc.~S.a. e:i lSS.5, y hace:'l. pú~lico el auge del abuso de la -

picio un gran ~ú=e~j ~e aCic~os a es~a su~s~anc~a, surgie.~dc -

Cl~).- Br~u Jea.~ !..o~is,r~s:cria d~ las :::"'obas! EC. B~~~~¿~a,
:S70 Es-;>aña~ p!&. 29 

(l3l.- !Ce;.. o~. ci:. pág. !2~ 



Por lo q•.!e, le ~ue en l.!n pr-incipio era una costu?:::br-e 

que se e=ectuaba en una regiQn, Ceten::iinada, con la obtención

de la coca!na se con\•ir-:ió en un ;ir.:oble.ma. de carácter i:nmdidl. 

E:.1 el caso ée la c.:::c.aina, és"ta !J":""OViene exclusi•.1arne!l 

te de At:oérica del Sur, Ce doCnd.:: se C:istribuye por ¡::odo el mun. 

do, pero general~ente el Cestino que esta droga sigue, es, r.a

c.ia los Estados Unidos de Ncr"':ea.""::.érica y Euro?ª· 

La ~orfina: fue obte~iCa Cel opio, pe~ el Aler:..án Se!: 

tuer· .. rner, en el a.~o de 150.?, y co:ne::izó a e:plearse en ::;¡edicina 

==== ~• ~~dervso c.nestésico; principal:.ente, cc::.o enalgésicc -

en casos de padeci:lien"':os dclorosos. 

La causa principal de la extensión del abuse de la -

~orfi~a, fl.!e ~ue se le consideraba la Panacea, la droga oila 

gro~a para cura.T' la opic;:anía ?e~ que el ~ú=.ero de adietes 

c~ci6 rápiC.a:i.e:i:te, pues no cur.at:.a 'tal enfe~edad y provccaba-

otra. 

:.a :::ivrfir.a se e=:.F:ie5 en gran nÚI:E::'O de caso~ en los-

:::eCa.:! del ejército" 



Al igual que la Morfina, la Hero1na fue considerada 

como una droga maravi:losa y se le atribuy6, el curar la adi

ci6n al opio y a la morfina por lo que el empleo in~oderado -

se extendiQ pron~o y en =onsecuencia los daños fueron enor;nes 

por lo que el descubrimiento de la aguja hipodérr.1ica atribui

da a Alexander Wood, produjo el autJento de adictos. 

Peyote: en lengua Nahuatl significa Tfactivar", es -

un cac~o descrito por el cronista Francisco HernS.ndez, como -

"?eyot:l" "Zacatequinsi«. Crece espont~neament:e en todo el 

?a!s, desde Sonora y T~aulipas has~a Zacatacas y Queretaro,

exis'ten dos géneros mexicanos de la planta; "anhalolw:i"' y "I2. 

hohora". 

Con~iene varias alcaloides siendo el más importante 

la mezcalina~ Fray Ee1""nardino de Sa.hagún, fue el primero en -

descubrir la planta: señala, "hay o"'tra yerba, como tunes de -

tierra, que se llama peyo~l, es blanca. hácese hacia 1a parte 

~orre"~ El C6dice rnatriatence de la Real Academia de la His~2 

ria, se dice del peyote; " es ~edicina para las calenturas i~ 

terrn.itentes". 

G::~zalo Agurre, connotado investigador hist6rico e~ 

~udi6 58 ~rocesos de los archivos ael Santo Oficio de los cu~ 

les 11 fueron iniciados en Zacate~as, S en Michoacan, 7 en 

10 



Guanajuato, i en la Ciudad de Xéxico, 3 en Puet.la 1 2 e;.. i-iida!, 

go, Guerrero, et~., por lo que se concluye que el toco de di

fusi6n del peyote está locali=ado en el Norte del País. 

!:l pri.:;.ci pío c.:'..!cinégen;:; del e::eycte, fue aislado 

por Al Heffter en el año de 1696, teniendo como resultado la 

mezcalina y su cbtención en for'!:la sintética se llevé a c~bo -

por E. Spath, en el a~o de 1919. 

El peyote ~reduce alucinaciones, y su uso co:xi dro

ga es reciente y ha iCo en au~ento en los ~lti=os eños en io~ 

rna alar:nan't:e. 

de la ::iás rec.ot:a antigue·.:!ad y se han usado desde ent"onces, -

con =ines religiosos, ~ágicos y medicinales; sin e~bargo el -

abuso ha sido principalLente eh .~érica del Centro y parte de 

Norte A~érica. Les alucinége~os cexic~os en la ant:guedad se 

tenian por sag:rad~s ~- los a=.:ecas los lld..71.:=ron "tecnonaca'tl", 

1ue en Nahuatl sign~fica carne ¿e Dioses, per-tenece a la fa~i 

lia "St:ophario" y en su ;:-.aycr:ía for::a parr.: jel género "Psil2 

cibe", las ~ri~eras Cescri?ciones se encuentran en las c~ras-

Los que los co::¡e:i., ven visiones espar.talt-:.:-s y a ·.:e-

ces de risa y ~uchcs Ce ellos sienten lujuria, (l~) es~o des-

cribe Sa!".agún. 

11 



Igu4lmente Hotolinía. hace la siguiente menci6n: "t:~ 

nían otra forma de embriaguez que los hacía más crueles, eran 

hongos o pequeñas setas". 

Pero hasta siglos después se inician estudios cien

tíficos sobre el hongos, en 1915, St:afford, publicó un traba

jo en que señalaba error de los cronistas españoles en confu~ 

dir a los hongos con el peyote. 

En 1956, el Dr. Heim, Director del Museo Nacional -

de Historia natural de París, .realizó la identificaci6n bot:ª 

nica de los hongos, ~;:iríéndose a ellos en esta forma: "el -

~ongo sagrado tien~ 1d forma de un sombrero de copa o cúpula, 

sostenido por un tallo largo y delgado. crece durante la tem

porada de lluvias de junio a septiexo.bre; y se localizan en la 

Sierra Madre Haza.teca, Estado de Oaxaca, y pertenece a la fa

~ilia Stophariáceas. M&s ~arde Albert Hoffm~., aislo el prin

cipio activo de los hongos, siendo dos nuevos alcaloides el -

"psilocibyna" y "psilocina" (15). 

OesgraciadamenTe, la fabricació~ sintética de éstos 

elementos activos, ha tenido como consecuencia grave, la apa

rici6n de labora~orios, que trabajan en for::?a ilícita estas -

subas'tancias, q:Je han serviCo para aument"ar el nbero de dro-

gadictos. 

(15).-Hohna.n Albert", "Art"es de México, Nú:r.ero 221., Año X'/!.~ 

ob. ci~. pág. 15 

12 



Los Barbitúricos: en 1863 se descubri6 un grupo de

sustancias que ejercían acción especial sobre el sistema ner

vioso central y recibieron éste nombre, fueron introducidos a 

la Terapéutica Médica en los primeros años de este siglo y a: 

tualmente existen más de 2,500 deri~ados del ácido barbitúri-

co. 

Estos son Cep~esores del sistema nervioso central,

muy empleados en oedicina como tranquili=antes o inductores -

del sueño, estos al igual que las anfetaminas, empleados bajo 

prescripción médica reditúan grandes beneficios al individuo

que los necesita, pero. fuera de control, producen graves tra~ 

stornos siendo el más notable dependencia física que se ad -

quiere y por tanto la ~anifestaci6n del sindrome o enfermedad 

de abstinencia, con sus caracteristicas típicas, los barbitú

~icos producen ta::ibién daños irreversibles y en muchas ocasi~ 

nes muerte por sobre dosis. 

Anfeta~inas: estas pertenecen al gran arsenal de m~ 

dica:ien~os sin~écicos de nuestros dias, estas substancias que 

administI'aGas ~aj= ~=~~=ol :éCi=~ s~n d~ gran utilidad para -

la saluC, cuanCo son ecpleadas en forI:a inmoderada y sin nin

guna prescripción, ocasionan graves consecuencias en el orga

nismo. 

La acción de éstas es s~lectiva sobre el sistema 

nervioso central, producen una sensaci6n de gra~ bienestar y

originan en el indiviCuo una ac~ividad fuera ée lo nor~al, ~~ 
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abuso produce t:rans~ornos Ci&e~~ivcs cc~o falte de apetito, i~ 

somnio, hipertensiEn arterial y aumento del cetabolismo en ge

neral. 

LSD: alucinógeno que se enccentra en estadc natural-

obtenida en forma sin~ética en 1935 por Hoffrnan en Suiza, y -

s:..: d.ifusién ent:re la ju~·ent:ud se G.eb<= e les ncr~Aa!:.~ricanos T~ 

~othy t,eary y Richa~~ Ae?eit (1963), q~ienes propcr=~cnaron a

sus alui:;..1cs gran nr!.::i.ero :!e esta Crog,a, y se inicio e: r.:.c.·Jimie!!_ 

gra t:lu.-idialment::e. AC't.:..!al::..::!:-•".:(; el -:rá::.co de L. 5. D. es :.;:10 c!te: -

los nás di!"iciles de co:::.t.a:ir c!0bido -3: las ¡:-r0pi~Ca'::!~s: :!e la -

substa.."'l=ias ( i.ncolorc, inodoro, insabcro), ~er::-, i:-~ ::;i,r:r.as de -

casional en:e~ec.a:: n.errt.al pe!"'::.anent.::: y ü?t.:0rre e:; c;isc• de so--

bre dosis. 

DEF~NICIONES: 

Hábito: es una =ondición ;ue resulta del c~nsuwc reperido de

una Grog:, i=plica deseo de continu¿r usando la Croga ~ara lo-

grar una sensación de bienes~ar, ;>cea o ning"..!Ila tenCencia a a~ 

rne:1ta!" la .::!ési::, po=.J. r::i ninf:~na C(::;<?"nden=:ia :"!:;!:.:a., =.le;ún t;ra-

Adicci6n! es~ado de inToxicaci6n ~eri5dica e cr5nica, produeí

da por el rejlct:ido :::msw:::io Ce una d:--oga; iir.plica ur."! fuerte y-



una compulsión para continuar su uso y ob~ener dicha droga a 

cualquier preciot una dependencia fisicia que produce sinto

ma de abstinencia si se deja Ce usar~ una tendencia a aur..e.n

tar la dosis y efectos nocivos para el indiviCuo y para la -

sociedad. 

Dependencia: implica depend.e-cia psiccl6gica. y física a ·.¡na. -

droga, que se presenta después del uso continuo o periódico -

de ~sta. 

Dependencia física: es una condición ~isioló~ica de ~da.pt~ -

cibn al uso continuo de una droga. 

Dependencia ?sicológica: o ?Síquica, es una depenCcncia a una 

droga para tener un sentimiento de satisfaccién o ~ienes~ar -

o para crea~ placer y evitar el ~ales~ar. 

Tolerancia: condición en la cual la respuesta a una droga es

pecífica disminuye con el uso repe~ido de el1a y que hace ne

cesa~ío su at.:..":.ento en la dosis pera ~~ear el mismo etecto. 

Sin~o~as de abs~inencia o sinCro~e de atstin~ncla: grupo ca -

r~c~er!stico Ce sín~omas psicol6gicos y ~isío16gicos de~aara

dables ~ue ocurren después Cel desarrollo Ce aepe~dencia, 

,:ua.nja se suspende la ad:';i.inistraci6n regular de '.!:'la drc.t;a 

!:n C·'lso::; graves loe s!n":"oma~ de ab~tinenc:ia ~-,._,-:e:. CP?' marta-
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les, especialmente cuando se trata de alcohol o de barbitúri-

ces. 

a) NARCOTICOS. 

Droga o medicamento que produce sopor o embotamien

to de la sensibilidad; como el opio y la belladona. 

El término narc6tico en su acepci6n médica se refi~ 

re al opio, sus derivados o sustitutos sintéticos. 

Los narcóticos son indispe~sables para la práctica

d~ la medicina, pues son el agente más efectivo que se conoce 

para aliviar el dolor~intenso. También son usados como supre

sores de la tos y como remedio centenario para la diarrea. 

Bajo vigilancia rn~dica los narc5ticos pueden ser s~ 

ministrados por vía oral o intramuscular. Sin embargo como 

drogas de abuso puden ser aspiradas por la nariz, fumadas o -

autoadministradas por vías más directas, subcutáneas o endov~ 

nosas. 

Por lo que aquellos que persisten en el uso ilícito 

de los narc6ticos deben de tener trastornos de personalidad -

en estado laten~e, con el reiterado uso de la droga, se obti~ 

~e una mayo~ tolerancia, por lo cual el adicto debe adrn.inis -

trarse dosis mayores pl"'Ogresivamente para lograr el efecto d~ 

seddo, reforzando as~ el ~omportamiento compulsivo conocido -

como drogadicci6n. 

La dependencia física se refiere a una alteración -
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<!·~ las funciones nor:i.a.les del organismo que requiere de la -

continua presencia de la droga para evitar el síndrome de pri 

·vaci6n o abstinencia que es característico de cada tipo de a

dicto a las drogas. 

~ privaci6n de la droga provoca una creciente exi
taci6n de las funciones corporales que se vieran reducidas d~ 
rante la¡ráctica Cel hábito. 

Con la supresi6n del narcótico, las prir:ieras seña -

les de privaci6n se presentan poco tiempo antes de la siguien, 
te toma habitual. Son notorias las quejas, ruegos y exigencia 

del adicto, y au=entan paulatina.::ente has~a que llega a su ~ 
xima expresi6n entre las 36 y 72 horas rras la última dosis,
y a partir de ese comento e!::i.pie=an a ceder. 

El adicto tiene varias características o s1ntocas -
confor::;ie progresa el síndrO!:le Ce abstinencia, y alcanzaran su 

máxima expresión entre las a.e y 72 horas, es c"uando el indivi 
deo adicto puede in~entar el suicidio. 

La cocaína, la ecgonina y las hojas de coca, es t:an 

clasificadas como narc6ticos en la Ley de Sustancias Control~ 

das. 

N..O..,COTICOS DE ORIGEN NATURAL: 
"La A.-napola Papa.ver~- sconiferUZi,es la.p~incipal 

fuente de narc6ticos no sintéticos. 
El l!quido lechoso ~luye de las incisiones en el gi 

neceo(16) in:aduro. Desde ~ie:;ios antiguos el fluid~ a sido -

C15).-Aparato sexual :emenino de una flor, Pequeño Larousse,
Ramon García ?elayo, Ediciones Lru"o~sse, l~ez, páb.U3?. 
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Casi todo el concen~rado de la paja de amapola con
que se co~e~cia se presen~a co~o un polvo fine de color café
y con un olor muy dist:int:ivo. Anualmen'te se b:iportan legalJne!!_ 

te a los t.U.A. más de 400 toneladas de opio o su equivalente 
en concentrado de paja Ce amapola. 

"Opio"- hasta los pri¡:ieros afios del Siglo XX no ha
bía restricciones legales pa.~a ¡a importación o usos del opio 
hoy día existen leyes estatales. federales e internacionales, 
que regulan la producci6n y di~-;:ribuci6n de sustancias narc6-

-ticas, por lo que hay poco abuso c!el opio en 'todos los países •. 

Es posible ex~raer por lo cenos 25 diferent:es alca
loides del opio. Estos se clasi=ican en dos categorías y caca 

una de ellas yroduce efect:os ~o~a'.Unente dis~intos. :...a p~icera 
conocida como alcaloides fenant~eno, es~á representada por la 

morfina y la codeina, que san usacta:"z como analgésicos y anti

~Gsigenos; la segu..tda, co~ocida ccmo alcaloiCes isoquinolíni 
cos, representados por la papaverina (relajaCc~ intestinal) y 

la moscapina (antitus1geno), no tienen efec~os significativos 
sobre el sisteI:la nervioso central, por lo tanto no caen den -

tro de las drogas reglaoen~adas. 

"Morfina". - es el princi¡:.al cozponen'te del opio, 

con U...."la concen~aci6n de 4 a :l'!i y es una Ce las dI"Ogas más !. 
ficaces para aliviar el do1or~ ~~ ~s~ líciTo se reduce básic~ 

...:.en~e a hOS?Ítales, cu.ando se ~~ili:an dosis cr~ir.arias {apr2 

xi.r:aC~en":e l!J ::..iligra:::.os) para ali..-iar el c!olcr, junto con -

el cese de dolor sc:ire\'iene !a .:u:cria. Si =e ::a la ro: :;-,:r.:a Co

sis a un indi.·:iduo que no pre~e:-.'ta ningún Color, p!.lece depri 
=-i!"' el 'EC'St:aét') de áninn y Ci~inuir la i'..nsied~tL l~ mayr";r)a di:! 

los distintos tipos de dolor se al:i.via."'l sin interferir con o
"tras moCaliéades sensoriales 1 coco la ·.-::$ta y él o!do pero 

pueJe present'a.rsc .a~go dí? "':l'pa::i!.!a.d" .en la ::cn::.ien.cia, sor.in.o-
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lencia, ~rdida de energ1a, náusea y algu.~as veces pérdida -

del apetito. Las d6sis c&s fuertes originan suefio y la depre
si6n respiratoria se hace más pronunciada. Este efecto sobre

la respiraci6n es el efecto t6xico ~s serio de dosis excesi

vas de morfina o de sus Cerivados quioico'5 COo'.:lo la heroína. A 

diferencia Ce los bar~itúricos o de los anéstes~cos en general 

los narc6ticos no tienen efectos anticonvulsivos y no produ -
cen daños en la coordinación cci=o sucede con el alcohol o con 
los barbitúricos. O~ros efectos de la droga comprenden una 

disminusi6n en la producci6n de orina, un descenso moderado -
de la tecperatura cor¡x¡ral, la con"tracci6n de la pupila, la -
supresi6~ de la tos y la dilataci6n de los vasos sanguíneos -

de la piel, aco~paf.ada de sudor y ccmez6n. 

Puesto que la región gastrointestinal absorbe la 
morfina y otros opiáceos de modos tan variables, casi siempre 
son aC~inistrados a través de inyecciones, generalmente sube~ 

táneas (bajo la piel), (17) siendo éste Último método el 

que más usan los adictos. 

"Code!na".- este alcaloiCe se encuentra en el opio
crudo en concentraciones que varían de 0,7 a 2,5\, la cayor -

parte de la code1na se produce a partir de la morfina. Es am

pli~ente distribui.!a e."1. proC..:.cTcs Ce dos tipos generales. La 

code1na para el alivio de dolores ooderados puede propo~cio-
narse en forma. de tabletas o co~binada con otros productos ~~ 

les como la aspirina o el ace~am.incfen Ctyleno). Es con mucho 
el narc6tico natural ae más a~~l~= ~z~ e~ la ~erapéu~ica médi 
ca. 

11 Tebaina". - un co::.ponente rae:-io:- del O?ÍO, es el 
principal alcaloiCe encontrado en o~ra especie de a.Ili.apola. 

{17).- Breve Farr...acología de Drogas Seleccionadas, Revis~as

y Ediciones ?rocuradur~a General ó~ la República, a~c 

19SS, ?§.g. 115. 
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Aunque su composici6n qu1mica es si:nilar a la codeS.na y a la 

morfina, sus efectos son es~ir.ulantes ~ás que depresores. La 

teba1na no tiene usos ~edicina1es en algunos paises, pero se 
usa como base para obtener una variedad importante de cornpu~ 

stos, entre los que contat:los la codeina hidrccodona, oxicod~ 
na. osimorfona, nalbufina, r.aloxcna y les com~ues~os Bentley 

se controla por acuerdos in~ernacicnales~ 

NARCOTICOS SEll!SlNTETICOS. 

~Heroína"~- tras ser si.ntetizuda de la morfina, la 
heroina no tuvo Qayor uso m~dico, la compañía Sayer de Alein!. 
nia fue quí~n ir.ici6 su producción comercial cot:lO analgésico 
en tanto recibió la m!s amplia aceptac~én, los médicos perm~ 
necieron ignoran~es durante muchos años de su gran potencial 
de adicci6n. El primer control de la heroína en los tstadcs

Unidos fue establecido por la Ley Harrison sobre narcóticos
en 1914. La hero!na en forma pura es un polvo t¡anco con sa
bor amargo. Esta droga que duranTe ~ucho tíecpo ha tenido 

una ter.úble repu~ación, la venden los traficantes en fino -
polvo color canel~ en bolsas de celofán llamadas "glacines", 
{.que se derrite)- Algunos indiv.:idt.tos empiezan a usarla inha

lando los gt"a.nos por la nari:::. con la ayuda de potentes t:ubos

de vidrio. Más co:::iúncente, l~s ccns~~idores derriten el pol
vo colocándolo en un "cooker'' lc;.:.i.:::;;.arc.. o tc::.pa ...;.t: ;,._:,..,_.._.~:, -

sobre! la lla.-r.a ée \!..""l cerillo o una vela. Desriués disparan la 
dosis ~ir~cta::ten~e en la v~na ccn una aguja hi;>adérmica para 
producir un es~a¿o de exci~~c:~~ 1~scriro co~c al~o se~~jan
'te al orgasmo sexual.. A los ?ecos :;¡in'..!:oE:, s~ estaL~~::~:l los 

efectos de nelevaci6n" regulares de l.i her~!.na: sensación de 

calor corporal, ~~anquilídad, y awnen~o de la confianzG en -
si mismo. Las dosis altas pueden dí~minuir las fu~ciones co~ 
perales al g:--edo de causar la r..1-le:rit.t:. ( ie) 
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La droga ilegal, puede variar de color, desde el 
blanco hasta el caf~ oscuro debido a las impurezas que quedan 
en el proceso de f abricaci6n o por la presencia de aditivos -
tales coIQO colorantes artificiales, eocoa, o az6cA1"' morena. -
Rara vez es posible adquirir hero!na pura en la calle~ por r~ 
gla general contiene un 5' de droga, para aumentar el volumen 
del producto que se vende al drogadicto, se agregan disolven
tes en proporciones que fluctúan desde nueve a uno hasta 99 a 
l, estos disolventes cCI:!.úrua.ente son a:úcar, almid6n, leche en 
polvo o quinina.Cl9l 

"Hidromorfonan.- es el segundo narc6tico analgésico 
semisint6tico conocido. Es general.mente presentado en forma -
d~ t~bletas o inyeccio¡i.es, y su acci6n es m!s corta y más se
dante que la de la morfina, pero su potencia es de dos a ocho 
veces mayor, por lo que fleili::iente puede uno afiCcionarse, -
con gran demanda por parte ~e los adictos, que generalmente -
la obtienen con recetas falsas .o mediante robo·. lAe tabletas
m!s fuer~es que la presentaci6n inyectable, pueden ser disuel 
tas e inyectadas. 

11 0xicodona".- este producto se sinte'tiza de la teb!, · 
1na~ ts parecido a la code!na pero m!s potente y con mayor e~ 
pacidad de formar h&bito. Tiene efectividad por v!a oral y se 
expende, com~inada con aspirina, ~ajo el nombre de ?ercodan,
para alivio del dolor. Los adictos ingieren el percodan oral
mente o disuelven las tabletas en agua, infiltran las ma~e -
rias insolubles y se administran una parte ac~iva por v!a in
travenosa.. 

---------·~~~~ 
(19).-Drug t:nforcewent A~inistraTíon, End~o Enterprises/Pri~t 

Media, l9BO, ob. ciT. p&g. 10 

( 19). - Sreve Far-macología de Drogas Seleccionadas t Revistas y 

tdiciones ?rocuradur1a General de la República, año lSSS 
ob. ciT. p&g. ll7 



ºEtorfina y Diprenofina".- éstas se !'.abrican a par
tir de la teba!.na y for:¡an p.arte de los cc::ipuestos Eentley. -

La etcr-:in.: :s ~il ·.·.:-ces ~s ?Otente en sus efec;:os analgé~i

cos, seda..,,!"e~ y de;n"'escres resporatorics, que la merina. Por

su grar. potencia, r¿~rese~~a un serio peligro para uso humano 

por la :-a:::il..: :!a.d. Ce s-::.r ~o!:i::·-:?éosi:i.:aéo. El clcr:-1iCra-:.0 de df 

prenorfina CXSO-SC) actúa cc:::.o a..'"'ltagónico a 1os efectos de la 

e:-:orfina. Ta:-.""Co la :"'a!;)ricación cc::io la Cistribcci5n de esros
productos est~n rígidd..':ente ccn~roladas. 

NARCOTICOS S!NT::T!COS. 

EstQS se pro:ucen coz;.pletamente en laboratorios, los 
dos p::-~dt:ctos con ::;ayer accesibilidad a la fecha sen la ~c;:.erf. 
dina y la cet3dona. 

"Meperidina''· - es el primer narcót"ic:o sintéticc., qui 

mica~ente diferer.te a la ~orfina, pero coincide en sus e:~ctos 
an.al&ésicos. Es p::-oba~lei¡¡ente la droga más usada para aliviar

dolores, lo m.is=o ooderaCos, que seve!"'Os. Accesib:e en forma -

pura e en co~binac.i6n con otros producjtos cedicinales, es ad
r::únis~~aria pcr vía oral o inyec~ada, siendo esta últi?:ia la más 
usual. Su '..:S.::i crénicc llega a desar:~ollar 'tolerancia y depen -

C~r.:-ia, y e:: dosis Jr.asivas puede ca:.izar convulsiones y la mue:: 

te. 

"Mela.dona y Crogas a.fines".- los .:ient.i!icos A.lema -
nes si~tetizaron la ~eta.Cona durante la Segunda Guerra Mundial 

Ce!:iiGc <i la escase: de morfina. A:..:nq".J.e e~ q~ímica.~.ent.e -jiferea 

te a la mor=ina o a la hero~na, tiene muchos e:ectos similares 

s.e ::!!o ~ co:ioccr- en lon ::~-::a:l::i5 U:".idos cccc <1-"1·3l&ésico y ~e 

dist:-ibuyó !::ajo les r,ocbres de A.":".idona~ Dolofin-:! y Me~adona, -

siendo para los años ses~~~~ ~=pliamen~e usada en el t~~t~~ic~ 



Permitían su adtünistración una vez al d1a en los -
trata~ientos de desintoxicaci6n y apoyo a los adictos era ad

rainistrada oral..I:lente o inyectada, pero tc..mbién puede producir 

~olerancia y dependencia, es ca~sante .i::J.?cr~ante de ~';.lertes -

por sobreCosis, estrecha.o.ente relacionada FOr su compo~ici6n, 
quimica a la rn~tadona, se ~ncuentra en el compuesto sintético 

o~ro ele~ento cercano a la metadona es el propoxifene, co~er

cializado por prioera vez bajo el nol:l.bre de Darvon, para ali

viar dolores suaves a ooderados. Con UT'!a me~or caya.cidad de -

dependencia que vtros o~iaJv5, ta::.Di~n e~ .oá.s <l~bil c.:.=¡~ a.•a1 
gésico. 

NARCOTICOS ANTAGONICOS 

Los deliberaCos esfuerzos para encontrar un analgé

sico e!'ectivo q'ole no produi:ca depedencia, lle\•a:-on al. desa~ 

llo de comp•.Jestos que se conocer. ca:o narcóL.:.cos a!lt"agónicos. 

Estas drogas, coco su noc~re lo indica bloq~ean o revierten -

los efectos ·de los na.rc6ticos. La naloxcna (Narc~"l) al no _mo2. 

-rrar efectos si.::iilares a lc.s de la mor.fina, fue retirada. Ce -

la lis"ta Ce na:-có"ticos líci-tos y calificaCa cor.'!o anTÍdoto es

pecifico en casos de intoxica~ién ~ar~ótica. !:.l u..•a persona -

sin presencia de erogas en su o~gani~= p~oduce efect~s sirr.i-

la in=luencia de narcóticos n~~traJi=a les efectos. Otro lu -

chador a...,ta&6nico es la ¡>en"ta=.ocina, que :u~ Jada a conocer -

co::io analgésico y fue clasificaja posterior=.ente cowo d~oga -

adictiva. 

E.,¡ la calle, la ?enta=.oci:-ia con frecuencia es cor::..h.f. 

nacida con "T"s an "B"s, el color az'....ll de la la~leta FBZ (!"r!_ 

pelenaJ:tina). 
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b) DEPRESORES. 

Los depresores son el segundo grupo general de sus

tancias que alteran el estado mental, incluyen todas las dro
gas que deprimen o disminuyen la actividad corporal. 

Las sustancias clasificadas co~o depresores ~ien€n

un potencial de adicci6n y dependencia tanto física como sic~ 

16gica, usados por prescripción médica, ?U~den ser utiles en

el alivio de ansiedad, irriitabilidad y tensió~, asi co~o en -
el tratamiento sintomático del ins~~io pero en cantidaCes e~ 
cesivas, producen un estado de intoxicaci6n extremadamente pa 
reciclo al que provoca el alcohol. 

Estos efectos pueden variar no sólo de persona a ~ 
rsona, sino de tienpo en tiempo en un misrno individuo. Dosis
bajas producen un efecto sedante, pero en dosis mayores, aun
cuando al.ivian l.a tensi5n o el stress, y pueden pro¡::orcionar

una sensación de bienestar, también pueden produci~ depre~~6n 
an1mica y apatía. En contraste con los efectos de los na.rc6ti 
cos, las dosis intoxicantes invaribalemente producen errores
de juicio, farfuleo y pérdida de coordinaci6n motora. Amén de 

los riesgos de la ·pérdida de coordinación motora, y la pérdi
da de orientación que se traducen en una alta incidencia de -

accidentes de tránsito, l.os usuarios constantes corren el 

riesgo a largo plazo de involucrarse con los depresores. La -

persona que no está consciente de los peligros de la crecien

te dependencia puede llegar a aumentar la dosis diaria de 10-

de la su!:>cultura ::!e las: drogas con frecue:lcia recurrcr1 ,; los

depresores en forma de automedicación para cal.mar nervios i -

rritaGos o para contrclar lo~ Glti~o~ Cest~llo~ res~ltantes -
del uso Ce alucin6genos. 

"HidraT:o de Cloral".- es la r.i~s anticua de la'.; 1ro

r.as hipn6ticas (autoinductora), tiene un oler penctra;.t~, li-



geramente a acre, y un sabor amargo queoante, sus efectos se

dantes son co~parables a los del alcohol, y los sintoQas de -

abstenci5n se parecen al deliriw;i. tremens. Esta droga es un -

liquido co~ercializado en foroa de jarabe o cápsulas suaves -

y gelatinosas. So es un droga Ce adquisición callejera y sus

principales usuarios son las personas Qayores. 

"Bar~itúricos".- están entre los rpductos que con -

mayor fr-ecuencia recetan r..édicos y \'e"":erinarios para sec!ar y

dormir, ?ara la ~isiedad, la tensión nerviosa y la epilepsia, 

la g~:::nte q_:.:e qui€:!'t! í!xperi::.ent.ar e:ect:os sinilares a aquellos 

producidos por fuert~s dosis de alcohol, cc~o euforia y ali -

vio Ce las pr~cc'..lpacicnes o tensiones diarias, ta.übién usa y 

ab¡;,sa de los ~a:"bit:úricos. U;ia persona que esté "elevada" po:' 

los barbi~úricos pre$ent:ará ~uchos d~ los ois:c:ios sínt:anas de

un ebrio. 

Los ~arbi~úricos se clasi:ica., en acción ultracorta 

::cr":a, r..edia y rrolongada. No sc:i. co:nercializados en el mer

cado clandestino, excepto cuando son vendidos aparentando ser 

otra cosa. Debe nacerse énfasis, sin embargo, que todos los -

harbitGricos desarrollan una bran tolera:i.cia y la adicción a

ellos es"t"á r.iuy extendida. 

en for1:ia de cáps~las ~ue vie:-i.en en muchos colores y tamaños -

diferentes. Ta..~~ién se pueden agquirir en t:a~letas, suposito

rios o en soluci6n. 
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Los barbi~úricos general.oente se "t:o~an por vi~ o~al 

pero pueden aclr.lini.s"trarse po:- via rectal o bien ser inyecta -

dos. 

De Qanera ge~eral, c..~a peque~a Cosís~ prcCucirá cal 

ma, alivio óe le. a.:¡siejad y l¿ -::t!nsié:-i y relaja:::i¿:i. de les 

mGsculos. t..:>s efec:cs de dosis ~. poco ~ás ~~e~:es son pareci 

dos a los de la in~~xicacién yor alco~cl; si la p~rscna que -

las tez.a perma..~ece despie~ta en u.~ x::.b~e~"te social, al ha=lar 

se comerá si:abas e letras~ al andar se La~baleará, tendr& r~ 

acciones le.n"t:as, es~dCos e::.c:::icn..?les exagera~cs :: algt.:.nas ve

~es r..a..ifestará irri'ta~ilidad. y hos~ili.daC. ,:..g!_t;ncs ccnsu."'1id2_ 

res exµerirne;-¡tan un el::o graCo .:e e...:.f..:.:-.:a. r..n ·..!..-. arnbient.e tr~ 

nquilo una dosis prcd'.lce S'.ie:1o. _:)osi.s :;;.'~ch.::i ::-.ás :~uerte p:"O 

ducen anes"t.es1d.. Con do:s is letales !ia.y pa:-o respire"t.or lo. 

La dosis de ba.rDitúricos q~e se prescriben para ob

tener una ~cción duraCe~a afec~an a ~a =.a-oría d~ la gente ªl 
redeéor de ocho a .:!=c~e noras a;-rcx'!.:7',a..:!a::en":e. ::los is de acci-

6n corta Gura~ de cua~ro a seis ~o~as. 

"Gl'J."tl?t.izr:: ~". - es u,¡ se:Can-:e s:.n~e-tico sin paren -

~esco qu1oico con los ~ar~itúri~os~ glu"te~i~iCa e hidrato de-

clo!"e.l. Se ha ab:.:sa:!..;i r..:..;cho .:!e ~!:a v r-.a ;,::-cCue:i.do muchos ca

sos de se~ia in-:oxi=ación. ~~ aj~inistra orel~en~e y es rápi-

dat:1en~e absorbida en el ~rac~o gastrcin"tes~inal. 

Un co~stan"te cons~o d~ grandes dosis !leva a la ~2 

lerancie y e la a0icció~. 



"MeprobaJ:la"to".- h.ºY en d1a se distribuyen m&s de 

200 toneladas anuales de meprobamato bajo su nombre genérico

CElJA) 1 así c0t:10 con las :na.reas co~erciales de Miltown, Equia

nil, SK-Bamato. Sus efectos de duraci6n son similares a los -

barbitúricos de acción intermedia, se diferencia de ellos en-

que es un relajante muscular, no produce sueño en dosis tera-

p~uticas y est~ relativaz:lenTe libre de toxicidad pero su uso-

excesivo puede desarrollar dependencia física y síquica. 

"Benzodia:epinas".- la :amilia de sedantes benzodi~ 

zep1nicos se comercializa.., ca::i.o ansiol~ticos (tra..iquilizantes 

~edios o menores), sedantes, hipn6Ticos o antíconvulsivos, 

puede darse casos de sobredosis, y el uso continuo durante v~ 

rios ceses puede producir dependencia física o s1quica, 'tanto 

el librium como el Valium son de ·1as drogas I:lás recetadas en

este país. Su efecto es lento pero prolongado. El usO contí -

nuo de dosis excesivas puede convertirse en dependencia s1qui 

ca y física .. cuando estas dl"'Ogas se usan para obtener una "s~ 

bida", generalzlente son ccz~inadas con otra droga, coco por -

ejel!lplo el alcohol. 

e) ESTIMULA.'ITES 

Los dos estit:i.ula..'ltes más generalizados z.cn la nico-

'tina en los productos de tab.aco y la cafe~na. que es el in -

grediente activo del café, el té, as! cc~o de alg'.l..,as ~ebidas 
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embotelladas que son vendidas en cualquier mercado. Usados con 

moderaci6n, estos estimulantes tienden a reducir la fatiga y -

a aumentar la atención en las personas, y son aceptados como -

parte de nuestra c~ltura. 

Sin em~argo hay estimulantes más potentes que por -

provocar dependencia caen dentro de los controlados y solo son 

accesibles por prescripci6n médica para efectos terapéuticos,

pero ta.mbién son fabricados en forma clandestina para ser dis

tribuidos en el mercado ilicito. 

Los usuarios tienden a usar estimulantes para sentí~ 

se más fuertes 1 decisivos y seguros de sí mismos. Dado el efe~ 

to acumulativo de las drogas, los usuarios crónicos tienden a

seguir un patrón que implica los "aceleradores'1 por la mañana

y los "bajadores 11
, tales como alcohol o píldoras para dormir -

por la noche. Estas manipulaciones químicas interfieren los 

procesós nonnales ·del organismo y puden conducir a enfermeda -

des mentales y físicas. 

Algunos adictos se inyecTan cada deterr.iinado nú.mero

de horas, de tal manera que, de seguir este riTno, pueden lle

gar al punto del delirio, sicosis o agota.miento físlco. 

Característico del síndro~c de intcxi=ación por al -

tas dosis continuas es la paranoia con alucinaciones auditivas 

y visuales, las drogas estimulantes son capaces de producir de 

pendencia física. 
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tural, extraida de las hojas de la planta llama coca y culti 

vada desde tieapos prehist6ricos en las altas laderas de los 

~ndes sudamericanos. tn esa regi6n 1 las hojas de la planta -

son masticadas co~o refrescantes y para aliviar la fatiga. 

La cocaina pura, el principal ingrediente sicoact! 

..,,ri·, :ue aislado en 1980, <como se hal;il6 en los antesedentes

hist6ricos). 

Es Wl polvo blanco cristalino, y para sentir los -

efectos es~i~ula.~tes se in~ala o se inyecta, después de lo -

cual produce efectos similares a los de las anfetaminas, 

"fuertes". Confonne se desarI'Olla la tolerancia, el consumi

dor puede c~~biar a inyeccicnes intravenosas, a veces Combi

nadas con hero1na para potenci~r y acelerar ei·efecto. A pe

sar de que todavia no hay seguridad de que la cocaína produ~ 

ca dependencia f1sica, el deseo de sen~ir sus extremadamente 

e:ecto, ocasiona dependencia psicol6gica. 

La cocaína :ue sumamente favorecida en casos de ci-

rug1a nasal y de ga.r·ga.."'lta por su cai)d.cidac! anestésica - sumu_! 

t~eamente vasoconstrictora y antihemorrágica. 

Muchos de sus usos ~erapéuticos son obsoletos hoy -

en día ce!:lo resultado del desarrollo de nuevos productos me -

nos dañinos de anestesia local, ya que su uso excesivo causa

ba dependencia lo cual daba lega~ a la en:ermedad llamada e~ 

cainooanía. 
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La. cocaina clandestina es dis~ribuida en forma -

de polvo blanco cristalino, frecuentemente diluido con u

na variada g~a de otros ingredientes, siendo los más co

Qunes azüca.res tales co~o la lactosa, el inositol, el rwa

ni~ol y anes~ésicos locales, como la 1idocaina. Debido a

su alto costo existe la tendencia a adulterar el productc 

en cada etapa de la ca¿e~a de distribución. la :orrna c.Á~

común de uso de la droga es "por aspiración nasal, 

Los síntomas de dicho uso constante rcc~erdan 

los de una nariz congestionaCa pcr resfrío. Con menor fre 

cuencia, para obtener resultado~ ~ultiplicados, las dro -

gas se inyecta directamente eñ la vena. A Últimas fechas

se ha puesto de ~oda el fu:iar la coca!na en pequeñ~s pi -

pas. El clorhidrato de cocaína, al convertirse en cocaína

pura se hace sumamente volátil ante el calor, por lo que

al inhalar los vapores de la cocaina se obtienen resulta

dos rauy rápidos e intensos, pero de muy corta duraci6r.. -

Al con"trario de drogas como el LSD y la heroina, la cocai 

na tiene la equivocada reputación de no ocasionar efectos 

secundarios.Dada la intensidad de sus efectos placenteros 

la cocaína tiene un enorme potencial para una tremenda de 

pendencia s1quica. 

Los adictos consuetudinarios pueden necesitar d~ 

sis mayores a intervalos ~ás cortos, hasta que sus vidas

están totall:w.ente sor::ietidas al hábito. La ansiedad, la in

quietud y una extrema ir.ritabilidad pueden ser indicativo 

del p~inc~pio de una sicosis tóxica sernejan~e a la esqui

zofrenia paranoide. Las aluci~aciones táctiles afectan ~e 

tal modo a algunos adictos cróni=os que se lle~an ~ lasti 

mar tratando de quitarse insectos imaginarios aba.jo de la 

piel. Otros viven con el miedo constante de ser vigilados 

y perseguidos. Dosis excesivas de cocaina pueden causar -

la rauerte ;cr un paro respiratorio. 



Anfetal!linas, ést~, la dext.roi\flfeta.mina y la met~ 
nf emina son ~an similares en sus e,fectos que únicamente -
con prue-as de laboratorio puede diferenciarse ~na de las 

otras. La anfetamina fue usada cl!nic4l!lente para tratar -
narcolepsia, un raro desorden que causa una incontrolable 
tendencia al sueño. Durante un tiempo se vend1a sin pres
cripci6n cédica en for.rna de inhaladores ent're otras prep~ 

raciones. El abuso de dichos inhaladores se hizo muy pop~ 

lcU" entre adolescentes y presos, Las mna~ de casa, estu -

dia.~tes y ca~ioneros eran los más asiduos consumidores de 

anfetaminas orales en dosis masivas y hab1a quien se la -
inyectaba., ganando preponderancia en l"a cultura de la dr~ 

gadicción por su comportamiento excéntrico y con f~ecuen
cia violento. Considerando que una dosis por receta es de 
2.5 a 15 rag por d:ía, '"hay quienes estando 11prendidos 11

, se
han inyectado hasta 1,000 mg cada dos o tres horas. El re 

conocimiento por parte de los médicos de los efectos dañi 
nos y el lim.i tado valor terapéutico de estas ·drogas ha 

llevado a una marcada reducci6n de su uso. El uso medici
nal de las anfetaminas se!imita a tratar casos de narco~~ 
psia, des6rdenes de atenci6n en niños, y en algunos casos 

de obesidad, como ayuda ~emporal a la dieta de pacientes
que resisten otras formas de terapia. Su uso ilegal es p~ 

ralelo al de la cocaina en lo que se refiere a sus efecto 
a corto plazo y a largo plazo. A pc2ar del amplio conoci

miento en los riesgos, los laboratorios clandestinos pro
ducen grandes cantidades de anfetaminas, particularmente

de metanf etamina para su distribuci6n en el mercado ilíci 
to. 

Fenmetrazina (et-eludir.) y Metilfenidato. (Rita 

lín), Los patrones de abuso y los efectos adversos seco~ 
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paran fácilmente con los de otros est:imulantes, la prime

ra. se usa cédicamente s6lo ccco supresor del apetito y -

la r.ie'tilfenidato prencipalmente para tra'tar desórdenes Ge 

falta de ant:enci6n en los ni~os. :nyectadas obturan peque 

fios vasos sangu:í.neos y causan problemas muy serios, espe
cial~ent:e en los pul.?:l.cnes y la retina ocular. 

Drogas Anorécticas, éstas sen drogas supresoras
del apetito, y sustituyen a las anfetar:.inas e incluyen. la 
benzfetar.iina CDidrex), fentermina, fendir:.etrazina 1 etc.,
producen muchos de los efectos de las anfetaminas, pero -

por regla general son menos potentes. '!odas son controla

das dada la similitud de sus efectos con los de las anfe

taminas. La fenflura.i:rina se distingue de las otras por el 
hecho de que en dosis pequeñas p~odcce efectos sedantes. 

d) CANNABIS. 

La planta del cáñamo, crece en forma silvestre-

en casi todas las regiones templadas y tropicales del mu~ 
do, ésta planta ha sido usada como droga por siglos. Se -

arguyó que era efectivo en el tratamiento de una gran e~ 
tidad de males físicos y mentales en el siglo XIX, pero

con el arribo de u.~ gran nú.~ero de drogas sinté~icas en -
el siglo XX C.is=iinuyó el in~erés en elle. c::orno age.nt:e ctedi_ 
cinal y se :ué res~:-i~.;;:.é:-.:!c· s..:. us:: cc:=o agent€.' :-e-ra.pé'.l

tico, hasta ser eli.minaCa. Los productos de la canna~is -

generalmente son fumados en forr.li'\ de cigarrillo C "carru -

jos"), puede ser ingerido or-al.":'lo:::~te, pe':"'o .:=.u p-c4;:t'!:n<.id ~r' 

tres veces mayor cuando se fuma. En dosis bajas se ~iende 

a una inquietud y un crecien~e tiene5tar seguido pcr un -

estado de rela~amiento con sor:..~olencia y ha~bre, especial 
mente por algo dulce. Los cambios en los sentido Ce ~e~ -
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cepci6n, intensificaci6n auditiva, visual, táctil, olfati
va y gustativa, se acompañan por sutiles alteraciones en -
la línea del pensamiento y la expresión. Este estado de -
in~oxicaci6n puede no ser notorio para un observador. Las

dosis altas pueden traducirse por distorsión de imágenes,

pérdida de la identi<la~, fantasias y alucinaciones. Dosis -
aún más altas se traducen en sicosis tóxica. 

Son tres las drogas derivadas de la cannabis que

son objeto de distribución en el mercado clandestino de -
drogas: 

l. Mariguana.- Este término es usado en este país 
para referirse a la planta cannabis o a cualquie
ra de sus partes o extractos que produce efectos
síquicos o somáticos en el ser hur.iano. La marigu~ . 
na una sus~ancia parecida al tabajo, producida al 

secar las hojas y puntas florecidas de la planta, 
varia significativa;I1ente en su potencial, depen -

diendo de su or~&e.n y de la selectividad de los -
materiales de la planta que se util.iza. Los ºpali_ 
tos Tai" del SU.l.""ente asiático consiste en retoños 

de mariguana fijados a una varita de bambú y son
poc:o frecuentes en el mercado negro. 

2.- Hachís.- El medio Oriente es la principal. fu~ 
nte, son secreciones resino~a5, r~=as en droga, -

de la planta cannabis, que son recolectadas~ sec~ 

das y luego moldeadas en una gran variedad de fo~ 
ina tales como bolitas, pas~eli~os o gal2e~as. 

Aceite de Hachís.- El nQ;llbre tiene su origen en -

la drogadic=ién y está mal i.mpues~o al sugerirse

cualquiei semejanza con el hachís. El aceite de -

hachís es producido por un proceso continuo de ra~ 
ceraci6n de la ?lanta cannaPis ?ara obtener un li 
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quido oscuro y viscoso. En ~érminos de sus efec

tos sicoactivos, t.ma o dos gotas de este lS.::¡uido 
sobre un cigarrillo es el equivalente a todo un-

" carrujo" de mariguana. 

e) ALUCINOGENOS. 

Las drogas alucinógenas, tanto naturales como 

sintéticas, son sus~ancias que Ce!oroan la percepcién de

la realidad objetiva. Inducen a un estado de excitación -

del sistema nervioso central canifestado por alteraciones 

en el estado de áni.t::.o, &enerabñente euf6rico, pero taro 

bién, en ocasiones depresivo seve~o. Los sentidos de tie~ 

po, direcci6n y dis~ancia se desorien~a.., bajo les efectos 

de los alucin6genos. Si es inge~ida en grandes dosis, 1a_ 

droga produce wlusiones y alucinaciones visuales, en oca

siones despersonalizaci:S~ 'i :!e;-~esión tan severos que es

factible el suicidio, pero ~l peligro D~s común es.la péE 
dida de juicio, que lleva a decisicnes erróneas y a acci

dentes. Aunque no hay evidencia alguna de que haya depen

dencia física par el uso de la droga al ser retirada eS -

ta. 

Peyote· y Mescalina, El ~~g~ediente primario acti 

vo del cacto peyote es el. al.ucinógeno mescalina. Se ob -

tiene de las partes carnosas o botones de esta planta, -

que ha sido usada por indS.genas del norte de ~éxico desde 

tiewpos inmeworiales cOJi\o parte ~radicional de sus ritos

religiosos. El peyote o botones de cescal y la mescalina

no deben confundirse con el rnezcal, el licor incoloro que 

se destila de las hojas del oaguez. Generalmente el peyo

~e e5 red~ciCo a polvo y se ingiere oralmente; la mescali 

na ~dmbién puecie ser ~rodu~iC~ sint~ticarn~~:e. Cna Cosis

de3SO a 500 mg, de mescalina produce ilusiones y alucina -

cienes por períodos de 5 a 12 horas. 



DOH 1 DOB, MDA v MDMA, variantes químicas de la -
mescalina yde las anfetaminas han sido desarrolladas en -
laboratorios. Estas drogas son diferentes entre s1, dado
que varían su efecto, duración de acci6n, potencia y capa 
cidad para t:10dificar el estado anímico con o sin alucina
ciones. Generalii!.ente son usadas en forma oral, algunas v~ 
ces "aspiradas" y raraIJen...:e inyectadas intravenosamente.

Dado que son elaboradas en forma clandestina, pocas veces 
son puras, y la dosis en una tableta, en una cápsula o en 
un pedazo de papel impregnado pueden variar considerable
mente. 

Silocibina y Silocina, igual que en el caso del
cacto peyote, los hongos silocibe han sido usados por si

glos en los ritos tradicionales de los indios. Cuando son 
comidoas estos hongos 11mágicos 11 o "sagrádos"' afectan el -
estado de ánimo y la percepci6n, de modo sÍmilar a como -
lo hacen la mescalina y el LSD. Sus ingred~etes químicos 
la silocibina y la silocina, están estrecha.mente relacio
nados quí.micaoen'te al LSD. Hoy en día pueden producirse
sinté t icamen te, pero gran parte de lo que se comercializa 
con estos nO!!!.bres en el :ercado clandestino consiste en -
otros compuestos quí..-::.icos. 

LSD CLSD-25, lisergida), es la abreviatura de la 
expresi6n ale~ana para ácido lisérgico dietilamídico. Es
producido a base de ácido lisérgico, una sustancia deriv~ 
da del hongo ergot, que crece en el centeno, o de la ac.i

da del ácido lisérgico, un producto qu!mi~o que se encue~ 
tra en las semillas de la enredadera de campanillas dandi 
ego de d!a, sus efectos sicot~~io.étricos fueron descubier 

tos cuando un químico accidental::i.ente tomó LSD. En cuanto 
ewpezó a sentir los efectos conocidos como "'viaje"' tuvo -

conciencia de vér::igo y una intensificación dela luz. Y -
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al cerra~ los ojos vio una serie de imágenes extraordina

rias vividas cornpañadas de un juego calidosc6pico de col~ 
res. Este estado le duró aprcxi.Itada..~ente dos horas. Debi

do a la extraordinaria potencia del LSD, su relación es -
tructural con un producto químico que se halla present~ -

en el cerebro y su sil:lilitud de efectos con algunos aspee 
tos sicót:icos, el LSD fue utilizado coi:o herra~ienta de -

investigación en los estudios de los rr.ecanismos de las eu 
fermedades mentales. Más tarde fué aC.optada por la cult'...1-

ra de las drogas, hay indicios de ~ue su uso ilegal está
aumentando nuevanente. El LSD ~e expende generalr.iente en
fonna de tabletas, pequeños trozos de gelatina ("vitrales:_ 
o papel impregnado ("secante 1 acido"). La dosis prorr.edio

efectiva por vía oral es de 30 a SO micrograrnos pero la -

cantidad por unidad de dosis varía ~ucho. ~os efectos ca~ 
sados por dosis más altas persisten entre 10 y 12 horas.

La tolerancia se desarrolla ccn rapidez. 

Fenciclidina y Drogas Afines, •.Jsada ~o::io anesté

sico, pero dados sus efectos secundarios de confusión y -
delirio, se descontinué su uso en humanos, es más conoci

da como PCP, es.comercializada bajo SO nombres diferP.ntes 

, "polvo, cristal, combustible de cohe"te, lí:;uido de em -
bals~ar", etc., con frecuencia se la hace pasar t:a11bién

por mescalina, LSD o THC, en estado puro un ?Olvo crista~ 
lino blanco se disuelve fácilmente en agua, la mayor par-

de su burda manufactura, provocando qu~ el colo~ ca~bien
de color canela claro a café y su cons.:ister:.cia de ;io1·:·' a 
una masa gomosa. Aun cuando es v~ndida e~ rc~~a ~n tdble

tas y cápsulas, así cor.io en polvo v líquiCo. es c::::-."~;i su

impregnaci6n en hojas de perejil, wenta y o~égano, ~~ fer 

wa ~e cigarrillcs. 
La droga es tan variada en sus e:ec~os ~orno en -



sus efectos como en su presentaci6n. Una cantidad modera~ 

da produce frecuentemente en el usuario una sensaci6n de

separaci6n, distancia y aislamiento de lo que lo rodea. -
La PCP es t'.inica entre las drogas de abuso m!s populares -
por su poder de producir sicosis que no se diferencia de
la esquizofrenia .. Hoy día, la fenilciclidina tiene raayor

riesgos en su uso que cualquier otra droga. En vista de -
los gravisimos efectos tóxicos de ésta y sus afines, el -

Congreso aprobó una legislaci6n que aumenta laS penas por 
fabricaci6n, dis~ribución y posesión con fines de distri

buci6n de estos productos, hay una penalidad mayor por d~ 
lites que implican la posesión de m~s de sao gramos de e
sa sust:ancia. Durante las últimas dos décadas la demanda

de drogas sicoactixas, estimulantes, sedantes y alucinoge 

nas. provocó la proliferaci6n de laboratorios clandesti -
nos. Los laboratorios clandestinos han proliferado pcr l~ 
facilidad para producir y la poca tecnología que requie -

ren, es relativamente barato el equipo, pro.duetos quími -
cos y medios para la producci6n y fáciles de obtener. No

se necesitan muchos conocimientos para el proceso de man~ 

factura. En su ma)roria, los laboratorios clandestinos 
son establecidos para fabricar una sola droga, aunque hay 

algunos capa=cs de ?~~ducir varias. Los laboratorios con
mayor capacidad se ubican general.lnente en bodegas arrend~ 

das o en edificios grandes, y se les equipa con todo tipo 

de facilidades para producir comercial.mente ~iles o mill~ 
nes unidades de dosis de drogas controladas. En alg•.mos -

casos los operadores de los laboratorios han sido maes~ro 
estudiantes, químicos profesionales o ingenieros que han

utiliz.ado laboratorios de ernpresas o .1c :¡:-;,!.·:c.!.":i1~d""s pa

ra la producción ilega~ de drogas peligrosas. 

Los operadores de latioratorios clandestinos han
producido casi dos docenas de tipos de sustancias contro

ladas, incluyendo esticulantes como anfetar.tinas~ raera~:e-
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ta.mina y cocaína; sedantes como la meclocualona y la met~ 
dona y narcóticos como morfina, heroína y nletadona; acei
te de hachís y toda una diversidad de alucinógenos co~o -

PCP, LSD, DE'!, I!'!T, MDA, ~.A, PH?, PCE, Dl•t.\, silocibl.:-ia. 

y cescalina. Los dos tipos de laboratorios que más han 

prevalecido en años recientes se han dedicado a la produ~ 

ci5n de Detam.!etaminas y ?CP. 
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CAPITULO SEGUNDO 

f'!EDDTOS PARA IDENTIFICAR LAS DROGAS 

al PESO. 

El peso variará según el tamaño, forma, dimensi6n y 

longitud de la droga según se trate, y para tal caso de bebe
ra basar en la observaci6n microsc6pica, la cu~l nos explica
r& tales caracter!sticas y tendremos una idea de las caracte
risticas de cada una de las drogas analisadas. 

CANNABIS SATIVA.- vegetal con tallo largo que alean 
za de l a 3 metros de altura, con hojas de color -
que va del verde pálido al gris verdoso, largamen
~e pecioladas digitadas de 3 a 7 folios en ocasio -
nes hasta 11, lanceoladas con bordes aserrados. 

PEYOTE.- planta de color verde ceniz~, hemisférica
de 5 a 8 cms. de di!mett'O, costillas de 7 a 13 cms...i 

COCAINA.- planta de la coca, su hoja var1a de ~.5 - · 
a 7.Sc.rns de 'longitud ·y 1.5 a 4.0 eme; de ancho; y

de 1.S a 5 ces~ de longitUd. Estas hojas al so~ete~ 

las a un procedimiento químico, se transforman en -
cocaína, que es W1 polvo blanco, cristalino, nacar~ 
do, ocasionalmente puede presentarse como un polvo
granulado beige. 

BENZOPIACEPINICOS.- Generalmente se encuentren en
ferma farmac~utica, ya sea co~o tabletas, grageas,
c!psulas e inyectables. 

OPIO.- es el látex obténido de la cápsula de la a--
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mapola; generalmente el látex es blanco, pero al es 

tar en contácto con el aire sufre una oxidaci6n que 

hace que se transfonne en sustancia gomosa café. 

Derivados del opio: goma, polvo o granulado café 
que va ae1 claro al obscuro con olor a vinagre. 

L.S.D.- abrevuatura alemana para la dietilamida <lel 

&ciclo lisérgico. Es producida a partir del &cido li 
sérgico, sustancia derivada del cornezuelo de cent~ 

no Chc~go ~rgot). Se encuentra en =arma Ce tabletas 
como cuadros de gelatina delgados o impregnados en
papel. 

BARBI~URICOS.- son un grupo de co~puestos qu~micos
que actúan provocando estado depresivo, se encuen -
tran general.mente en forma de pastillas. 

b) ANALISIS QUIMICOS ELEMENTALES. 

CA.'lllABIS. 

REACCION DE DUQUENOIS. - A una pequeña muestra trit:!!_ 
rada se le añade 1.0 ml. del react:ivo CA) agitándo
se durante 2 6 3 minutos y decatar, adicionar por -
la pared .. del tubo de ensaye 0.5 ml. del react:ivo (3) 

el resultado se considera positivo cuando aparece -
una coloraci6n azul violeta en el fondo del tubo de 

ensaye en Wl tiempo rnáxico de 5 minutos. 

REACCION DE 0-DIANISIDINA (azul rápido B). - En un -

tubo de ensaye colocar 50 miligramos oel vege~al 
triturado, adicionar l ~1 de ~etancl y agitarse pa

ra extrae~ los principios activos, decan~ar y al e~ 
tracto agregarle 0.5 ml de la soluci6n o-dianisidi-

na. Si se hace aparente una coloraci6n roja en me -

nos de S minutos se trata de un resultado ?GS!TlVC
para la marihuana. 



REACCION DE BEAM.- En una placa colocar 0.2 ml. de
un extracto alcoh6lico del vegatal, ~ja.r evaporar -

el solvente y adicionar 2 6 3 gotas del reactivo.La 
positividad será si aparece una coloraci6n violeta. 

PEYOTE 
REACCION DE BOUCHARDAT.- al vegetal triturado se le 
adiciona 2 ml de agua, se agita 5 minutos y se agr~ 

gan dos gotas de ácido clorh1dz'tico concentrado y 2-
gotas del reactivo. Si se forma-un precipitado café 
indica la positividad del alcaloide. 

REACCION DE MARQUIS.- a una parte pequefia del pro -
dueto de extracción se le a.ñade en una placa de po!: 
celana dos ~etas del reactivo. La positividad se d~ 

termina si aparece una coloraci6n anaranjada que v.f. 
ra a café oscuro. 

COCAINA 
R.EACCION DE BOUCHARDAT.-una pequefia parte del polvo 
se disuleve en 1 ml de agua, acidificar con una go
ta de ~cido clorhídrico Y.adicionar. l 6 2 del reac

tivo. La formaci6n de un precipitado café indica la 
presencia positiva del alcaloide. 

REACCION DE TIOCIANATO DE COBALTO. - en una placa de 
porcelana horadada se coloca polvo cuenstionado y -

se le deposita Una go~a del reactivo. Al parecer u
na colo~eci6n azul turquesa el resultado es positi
vo pera CAINAS (coca1na, lidocaína, procaína, etc.) 

REACCION DE SCQTT.- en tubo de ensaye s~ ponen re
siduos del polvo, se adicionaran 0.5 ml del reacti
vo CA) si la coloraci6n desaparece. continuar con O.S 



ml del reactivo {B) y 0.5 ml del reactivo (C), la -

reaparición del color azul indica la POSITIV!DAD Ce 
la reacci6n. Esta es posi~iva para la cocaína. 
NOTA: la pasta de cocaína y la cocaína base dan re~ 

ción NEGATIVA. 

BEUZODIACEPI!IICOS. 
Para realizar estas pruebas es necesario el extraer 

los principios activos de cada uno de los medicame~ 

tos en medio ligera~ente alcalino o en medio neutro. 

REACCION DE BRATTON MARSHAL.- en una placa de porce · 
~ana colocar la muestra, adicionar dos gotas de la
soluci6n (A) y dos de la solución CB). Si aparece -

una coloración azul indica la pcsitividatl de la re
acci6n para benzodiazepínicos. 

REACCIOUES CON DESARROLLO DE COLOR: 
BEAM. - disolver 5 gramos de hidróxido de potasio en 

100 ml. de etanol. 
BOCHARDAT.- disolver 2 gramos de yodo y L gramos de 

yoduro potasio en agua a volúrnen Ce 100 ml. 
BRATTON MARSHAL.- (a) etanol, (b) soluci6n acuosa -
al 2\ de tiocianato de cobalto. 

CLORURO FERRICO.- (a) solución al si de cloruro fé
rrico en agua (b) acido clorh1drico cencentrado. 
CHENT(a) soluci6n de ~cido acético al 1\ en agua, -
b) solución de sul!ato Ce cobre al l\ en agua, (c)

hidr1xido de sodio 2 N. 
0-DIANISIDrnA. - solución al O. 5\ de o-dianisidina -

en agua. 

DILLE KOPPANYl.- (a) 0.1 g de aceta~o cie Oob-'iito U:f. 

suelto en 10 ml de metanol y 0.2 ml cle áLido acéti

co glacial,(b) isopropilamina al S\ en metanol. 
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DUQUENOIS.- (a)· disolver o.e g de vainillina en 40-
ml de etanol y adicion4?" 1 ml de acetidehido, Cb) -
acido clorhídrico concentrado. 

ERLICH.- disolver 250 mg de p-dimetilaminobenzalde
hido en una mezcla de 50 gramos de Scido acético 

glacial, 5 g de ácido o-fosfórico al 58\ y 20 ml de 

agua. 

FROHDE.- (a) la solución al O.S\ de molbdato de amo 

nio en agua. 

MANDELIN.- Ca) solución al o.si de vanadato de am6-
nio en· agua, (b) acido sulfúrico concentrado. 

MARQUIS.- adicionar de 8 a 10 gotas de !ormaldehido 
al ~O\ a 10 ml de ácido sulfúrico concentrado. 

NITROPRUSIATO DE SODIO.- solución al 1\ de nitropru 
siato de sodio en agua. 

SANCHEZ.- 2.5 ml de furfural adicionados a 22.5 ml. 
de etanol y 75 ml de ácido acético glacial. 

SCOTT.- (a) solución de tiocianato de cobalto al 2\ 
diluido 1:1 con glicerina al 96\, b) acido clorhi -
drico concentrado y (c) cloroformo. 

TIOCIANATO DE COBALTO.- dislver 6.8 g de cloruro de 
cobalto y 4.3 g de tiocianato de amónio en agua af~ 
randa a 100 ml. (so~ución concentrada) diluir el -
reactivo con agua en proporci6n 1:1. 

VITAL!.- (a) acido nítrico fumante, (b) solución e

tanólica de hidróxido de potasio. 

ZWIKKER.-Ca) acetato de cobalto al 0.2\ en metanol
(b) hidróxido de litio al 1\ en wetanol. 

REACTIVOS PARA HICROCRJSTALIZACION. 
ACIDO PICRICO.- soluci6n saturada Ce ácido picrico

en agua. 
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BROMURO DE ORO.- disolver un gramo de cloruro de o

ro en l. S ml de &cido brmhídrico al ~O\ y 18 ml. de 

ácido clorhídrico (una soluci6n acuosa saturada de

bromuro de sodio puede sustituir al ácido bromhídr~ 
co. 

BROXURO DE PLATINO.- disolver S gramos de cloruro -
platírdco y 10 gramos de bromuro de sodio, aforar a 

100 r:i.l con agua. 

CLORURO DE MERCURIO.- disolv~r gramos de cloruro
mercúrico en 100 ml. de agua. 

CLORURO DE ORO.- disolver 1.0 gramos de cloruro de
oro en 20 ml de agua. 

CLORURO DE PLATINO.- disolver gramos de cloruro -
platinico en 100 ml dP agua. 

CRC?·tA.TrJ m: ?OTASIO. - disolver S gra.""nos Ce cromato -
de potasio en 100 ml de agua. 

DRAGENDORFF.- me~clar gramos de subnitrato de bis 
muto, 25 ml. de ácido acético y 100 ml de agua, (b) 

disolver 40 gramos de yoduro de potasio en 100 rol.
de agua., mezclar 10 ml del reactivo (a), 10 ml. -
del reactivo (b), 20 ml del ácido acético y 100 ml
de .:gua. 

REVELADORES EN SPRAY 

0-DIAfHSIDINA. - solución al O. S\ o-dianisidina en -
hidróxido de sodio 0.1 N. 

DRAGENDORFF. - igual preparaci6n que para r.ticrocris-

taliza.:.i6n. 

:;:otoPLATIHATO DE POTASIO ACICO. - t.lisolvc~" zso 1nt, df:: 

cloruro platinico y S gramos de yoduro de potasio -

en 100 ml de agua. Adicionar 2 ml de ácido clorhí -

drico. 



NINDIDRINA.- disolver O.S g de ninhidrina en 100 ml 
de acetona, calentar la placa 5 minutos a 105°C. 

PERMANGANATO DE POTASIO.- disolver 1 gramo de per. -
manga.nato de potasio en agua, aforar a 100 ml. 

ZWI~'KER.- mezclar 40 ml de una solución al 40\ de -

sulfato de cobre en agua con 10 ~l de piridina y a

forar a 100 ml con agt;a. 

OPIO 

RI:ACCIOH DE BOUCHARDAT. - una pequeña parte del polvo 

se Cisuelve en un mililitl"O de agua, adicionar una o 

dos gotas de ácido clorhídrico concentrado y una go
ta del reactivo. 

La forznaci6rt de un precipitado café es indicativo de 
la presencia de alcaloides. 

REACCION DE MARQUIS.- en una placa de porcelana colo 

car residuos de la muestra, agregar una o dos gotas

del reactivo y observar la coloración que se produce 

al mover la placa. Al aparecer una coloración azul -
violeta se considera resultado positivo para opio. 

REACCION DE CLORURO FERRRICO.- se coloca la ~uestra

en un tubo de ensaye y se adiciona 1.5 nl del reacti 

vo (A), calentar a baño Haría y agregar 2 gotas del

reactivo (B), en caso de que la prueba resulte POSI
TIVA se obtendrá una col.:.ra.:.:.5:1 r':'j iza. 

DERIVADOS DEL OPIO 

REACCIONES DE BOUCHARDAT.- en un tubO de ensaye colo
caruna pequeña .porci6n de la muestra, adicionar l ml, 

de agua, 1 ó 2 gotas da ácido clorhídrico concentrado 



y l 62 gotas del reactivo. La formación de un preci 
pitado café es resultado POSITIVO para alcalides. 

REACCIOM DE MARQUIS.- es una placa poliexcavada se
depositan residuos de la muestra y agregar ~ia gota 

del reactivo. 

Una coloración azul-violeta a púrpura es positiva -
para alcaloides de opio. 

REACCION DE FROHDE. - en una cápsula de pot•celana se 

coloca la muestra adicionar el reactivo (A) si se -

produce color púrpura, evaporar y agregar una gota

de ácido sulfúrico. La positividad para derivados -
se obtiene cuando se observan las siguientes color~ 

cienes: rojo púrpura, azul y verde oscuro. 

REACCION DE.M.~~DELIN.- colocar la muestra en una -

cápsula de porcelana, adicionar una gota del reacti 

vo (a}, evaporar y humedecer con ácido sulfúrico 
concentrado. Se producirá un color azul grisáceo en 
caso de existir derivados de Opio. 

REACCION DE VITALI.- a una pequefia porción de la -
~uestra adicionar una gota del reactivoCA), evaporar 
a baño r.laría y observar el color y humedecer el res 
iduo con el reactivo (B). Los colores en caso de 
que es~en presentes los derivados son: amarillo que 
para a naranja. 

LSD 
REACCIONES DE ORIENTACIOU.- al observar la muestra.
a la luz oltravioleta, da una fluorescencia. 

REACCION ~E MARQUIS.- en una placa poliexcavada se
deposita un poCo del extracto Ce la muestra y se a

grega una gotas del reactivo. Una coloración naran

ja-café es positiva para LSO. 

46 



REACCION DE llANDELIN.- en una cápsula de porcelana
coloc&r una porci6n de la muestra, adiciona una go
ta del reactivo (a), evapor;r y reconstituir con!
cido sulfúrico concentrado. Una coloraci6n gris~cea 
aparecer& si la muestra es LSD. 

BARBITURICOS 

PRUEBA DE DILLE KOPPANY (modificada),: disolver una 
porci6n del polvo o muestra con 2 ml de acetato de
cobal to (0.1 g de acetato de colbal~o tetrahidrata

do •en metanol y adicionar 0.2 ml de ~cido acético -

glacial), adicionar un ml de isopropilamida al 5\ -
en metanol. Un color violeta-rojo indica la presen
cia de un derivado del !cido barbitúrico. 

PRUEBA DE ZWIKKER'S.- consiste en hacer reaccionar
una sal de cobalto (acetato o nitrato) con una sol~ 

ción de la sustancia bjao prueba en ausencia de a -

gua. El color producido por una prueba positiva es
de un color violeta profundo o azul. Se debe tener
en cuenta que además otras sustancias cOI:!.o bemegri
de, glutetimida, fenitoina y primidona, dan colora
ción con este reactivo. 

ANFETAMINAS 

REACCION DE MA.RQUIS.- en una placa poliexcavada se

deposita un poco del extracto o de la muestra tal -

cual y se agrega una gota del reactivo. Una colora
ci6n amarillo-naranja-café indica la positividad de 
la prueba. 

iU:ACCION DE MANDEL!N.- en una cápsula de porcelana
colocar una porci6n de la muestra agregar una gota
del rectivo(A), evaporar y reconstituir con ácido -
súlfurico concentrado. Una coloraci6n verde positi-
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va para AnfetaJI1in4s, color olivo-verde, pasando a -
gris y cuando-se calienta pasa a gris verdoso posi~ 
tivo para metanfetamina, una coloraci6n rojo-caf~ -
indica positividad para MDA. 

e) ESTUDIOS MICROSCOPICOS Y DE INDENTIFICACION FJSICA. 

CANNABIS SATIVA 
SEMILLAS.-color: que va del verde pálido al gris verdoso. 

tamaño: de 2 a 3 mm de longi~ud. 

forraa.: ovoide 
pared: lisa 
Venación: primaria 

cotiledones: dos 
endospermo: blanco y fresco 

HOJAS.- Alternas u opuestas, largamente pecioladas, digita
das de 3 a 7 folios en ocasiones hasta 11,lanceol~ 

das con bordes aserrados. 

TALLOS.- Alcanza de 1 a 3 metros de la~ura, pubescente y ~s

pero, delgados, surcados longitudinalmente con brás 
tea.s estipuladas. 

INFLORESCENCIAS.- (planta femenina) Bracteola simple que en -
cierra en cada flor, el ovario esta rodeado en su -
parte inferior por el perigonio, los doc . __ . : ,~mas -
pardo rojizos son visibles. 

RAIZ.- Fibrosa. 

PEYOTE 
Planta cactácea de color verde cenizo, hemisférica

de S a 8 cm de diM1etro, costillas de 7 a 15 cms., areolas ~
circulares sin espinas, las flores aparecen en el vegetal cu~ 



do es joven, se encuentra en el ápice, rotadas campanuladas de 
color blanco o rosa de 1.5 a 2.5 cms. de diámetro, fruto desn~ 
do de color rosa y 2 cm maduran rápidamente, semillas de color 
negro, ra!z tuberculada. 

A fin de realizart el análisis por diferentes técni -
cas es necesario trabajar con los productos de la extracción -
con solventes orgánicos de su solución acuosa alcalina. Se pr~ 
cede a triturar un bot6n de cactus en un mortero, adicionar a
gua e hidr6xid~ de am6nio a pH de 11, dejar macerar durante 3-
6 '4 horas. Filtrar y lavar 2 veceS. con 20 ml de agua y alcali
nizar a pH 11 con hidr6xido de am6nio. Desechar el residuo y -
al filtrado agregar cloroformo en propoI'ción 1:1, auitar y se
parar las capas. Extraer dos veces mas y recolectar la fase 
clorofórmica y evaporar a sequedad con baño María. El rcsiduo
seco contiene la mezcalina, principio activo del Peyote. 

COCAINA 

Existen tres Variedades de hojas de acue~do a la re-
gi6n en la cual se cultiva. 

Bolivia: hojas pecioladas, ovales, de 2.5 a 7.5 cms
de longitud y 1.5 a S.S eros. de ancho. El limbo es -
de color pardo y pardo verdoso margen entero. La e -
nervadura media es prominente en el envés, mismo que 
presenta dos lineas curvadas a ambos lados d~ la ne~ 
vadura ·central, las cuales son características. 
Perú y Java: color verde pálido de consistencia rnás
papirácea que las de Bolivia. El limbo mide de 1.6 -
a 5 cms. de longitud y las líneas del envés no son -
patentes. En ocasiones presentan flores. Contienen -
alcaloides come cocaína, cind111il cocu~na, nil:1•uxa li
na y ecgonina. 

ASPECTo.-·Polvo blanco, cristalino, nacarado ocasionalmente 

puede presentarse como polvo granulado beige. 
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BJ:NZQD:V,CEPIN¡cos 
Gener~l.mente se encuetran en su forma farmacéutica 

ya sea como tabletas, grageas, c~psulas e inyectables. 

OPIO 
Goma, granulado, o polvo que va del café claro al

oscuro. El opio es el l~tex obtenido de la c~psula de amapo

la. Inicialmente el l~tex es blanco, sin embargo al estar en 
contácto con el aire y la luz del medio ambiente sufre una-_ 
oxidación que hace que se trar.sf orme en una sustancia gomosa 
de color café. Su composición química es variable, general.me~ 
te esta constituido por albúmina, grasas, gomas y ~cides tal 
como l!ctico, sulf6rico y mec6nico, .siendo este Último cara~ 
terístico del opio. Además de los componenetes anteriores, -
se presentan resinas q~e contienen gran Cantidad de alcaloi
des que de acue~do a su estructura qu!mica se clasifican en: 

l. Derivados de la Tetrahidroisoquinolina: Hidroc~ 
tarnina. 

2. Derivados de la Bencilisoquinolina: Papaverina
narcotina, narceína, xAntalwna, codamina, laud~ 
nosina, oxinarcotina, naricotolina. 

3. Derivados de la Di-isoquinole1na: protopina, 
criptopina. 

4. Derivados Fenantrénicos: Morfina, codeina, pse~ 
domorfina, teba1na y porfiroxina. 

DERIVADOS DE OPIO 

Aspecto.- goma, polvo, o granulado café que va del 
cl~o al obscuro, con olor a ácido acético (vinagre). 

En algunas ocasiones se presenta como polvo blanco 
o beige que procede de Europa o Asia. 
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L S D 

El LSD es un.., a.brevi.atura alelll4Jl<t par1t l" dietila111!_ 
d.., del leido lisfrgico. Es producida a p,\rtir del Acido lis~~ 
gico. susi4ftcia derivada del cornezuelo de centeno Chongo t~ 
biln conocido como Ergot). Fue sintetizada por primera vez en 
1938. SusS'ectos paicotomiméticos fueron descubiertos en 1943 
cua.n~o un qu1mico accidentalmente tomo un poco de LSD comen -
za.ndo a experimentar los efectos ahora conocidos como "viaje
en el cual obse"rV"& una ·infinidad de colores e imágenes fantá!!, 
ticas, d1Jrlndoles el efecto.cerca de 2 horas. 

El LSD es una sustancia.cristalina y que debido a -
la potencia ext'rtl:llladamente alta que presenta su estructura se 
I"elaciona con la qu1mica que se presenta en el cerebro, y con 
sus efectos similares a la psicosis. 

El LSD fue utilizado como instrumento de investiga
ci5n para el estudio del mecanismo de la enfermedad mental. ~ 

Hay indicios de que su uso ilícito está aumentando. 
El LSD se vende en forma de tabletas, como cuadros

de gelatina delgados o impregnados en papel. 
E~ LSD es una sustancia que se extrae de una solu -

cig~ acuosa acidificada con solventes orglnicos como pueden -
ser alcohol, clo~fonn.o, &ter. 

La dosis oral efectiva es de 30 a 50 mg, los e:ec -
tos ·de la do~is más altas persisten de 10 a 12 horas. La tal~ 

rancia se desarrolla rápidamente. 

BARBITURICOS 
Los b&rbitilricos son un grupo compuestos qu1micos -

que· actGan directamente en el sistema nervioso central, y son 
ca.paces de provocar un es-cado de depresi6n semejante al sueiio 
normal, as! a pequeñas dosis provocan un estado de somnol~n -
cia y a dosis elevadas provocan anestesia. 

Los barbitúricos se pueden clasificar en be.se a la
duraci6n de sus efectos: 
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a> MI'bi tGricos de acci6n ultracorta 

b) Barbi tGricos de acci6n corta 
c> Barbit(!,..icos de acci6n intermedia 
d) BarbitGricoa de acci6n prolongada 
La acci5n fundamental de los barbit(!,..icos es ·14 de-

presi6n no selectiva del SHC par!lisis descendente, y según -
¡a dosis puede ir desde la sedaci6n hasta la anestesia o el -
coma o la muerte por par&lisis del centro respiratorio. 

El !cido barbitGrico fu& sintetizado en 1864 y re -
sulta de la sintetización de la UZ"ea y el leido mal6nico. El
Scido barbit6rico es inactivo y adquiere propiedades hipn6ti
cas al reemplazar los hidr6genos del·Atano de carbono en la -
posici6n 5 por grupos alquilo o arillo. 

Barbitaricoa.- Amobarbital, pentobarbital, secobar
bital, alobarbital, barbit4l, butabarbital, fenobarbital y m~ 
tilfenobarbital. 

ANFETAMINAS 

Son estimulantes del sistm:ia nervioso central, se -
l•• emplea en el tratamiento de la na:rcolepsia, ~incipales -
sustancias que estAn dentro de ~ste grupo: 

Anfetanli:na, Brolam.fetamin~, Metilenodioxiafetamina, 
Hetaanfetaina, Tananfetamina, Dexanfetamina, Benzo
anfetam.ina. Y como precursores de la anfetamina. --
eatan: 
tfedrtina, Nor pseudoefedrina, Isosafroie, Bafro~e, 
Fenil-acetil-acetonitrilo. 

d) AllALISIS CROtlATOGJIAl'ICOS: 

CANNABIS SATIVA 

Craiiatograf1a UI capa fina: 
·Placas: cromatofolios o cromatoplacas recubiertas 
con a!lica gel F254 de 0.2 mm de espesor. 
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S~ste~ de Solyentes.;; 

l. Eter etilico; ~ter de petr61eo 
2. Benceno; n-hexano: dietil~in4 

Extracci6n: directa con 6ter de petr6leo 
Revelador: 

l. luz ultravioleta onda corta 
2. Soluci6n de o-dianisidina al 0.5\ 

Compuesto: Color: 
Cannabidiol 

Tetrahidrocannabinol 
Cannabinol 

PEYOTE 

Cromatografia en capa fina: 

anaran:jado 
rojo 
violeta 

Placas: cromatofolio o cromatolplacas recubiertas -
con s1lica gel F-254 y 0.2 mm de espesor. 

Sistema de solventes: 
l. Hetanol-hidr6xido de amonio 
2. Cloroformo-metanol-&cido acético 

Reveladores: 
l. Luz ultravi-leta 

2. Iodoplatinato de potasio acidificado 

COCAINA 

Cromatograf1a en capa fina: 
Placas: cromatofolios o cromatoplacas recubiertas -
con s1lica gel F-254, espesor 0.2 mm. 
Sistema de solventes: mctanol-hidr6xido d~ am6njo. 
Extracción: solvente. orgánico de su soluci6n acuo-

sa alcalina. 
Reveladores: 

l. Luz ultravioleta 
2. Iodoplatinato de potasio acidilicado 
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BENZODIJICEplNICQS •. 

cr0Jllatograf1a en capa fina, 

Placas: Cromatofolios o cro~atoplac~s con recubier

ta de s1lica gel F-25~ y espesor de O. 2 mm.· 

Sistema de solventes: metanol-hidr5xido de amonio. 

Extracci6n: solvente orgánico de su soluci6n acuosa 

alcalina. 

Revelador: dragendorff 

Sustancias: bromazepan, c1obazan, clonacepan, clor

diazep6xido, diazepan, flunitrazepan, -

nitrazepan y oxazepan. 

OPIO 

Cromatografía en capa fina: 

Placas:cromatofolÍos.o cromatoplacas· recubiertas 

con sílica gel F-254 y D.2 mm. de espesor. 

Sistema de solventes: 

l. metanol-hidr6xido de amónio 

2. Hidróxido de amonio: Benceno: Dioxano: Eta - · 

nol. 

3. Acido acético glacial: etanol: agua. 

Extracci6n: solvente orgSnico de su solución acuosa 

alcalina. 

Reveladores: 

l. Luz ultravioleta 

2. Iodoplatinato de potasio acidificado. 

Los valores de Rf de los alcaloides naturales consi 

derados como estupefacientes aparecen en la secci6n de Deriv~ 
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BENZODIACEPINICOS. 
Cromatograf1a en capa fina. 
Placas: Cromatofolios o cromatoplacas con recubierta 
de s11ica gel F-254 y espesor de 0.2 rmn. 
Sistema de solventes: metanol-hidr6xido de amónio. 
Extracci6n:solvente orgánico de su soluci6n acuosa 

alcalina. 
Revelador: dragendorff 

Sustancias: bromazepan, clobazan, clonacepan, cloro
diazepóxido, diazepan, ~lunitrazepan, nitrazepan y -

oxazepan. 

OPIO 

Cromatograf1a en capa fina: 
Placas: cromatofolios o cromatoplacas recubiertas 
con s1lica gel F-254 y 0.2 mm. de espesor. 
Sistema de solventes: 

l. H~tanol-hidróxido de am6nio 
2. Hidróxido de amonio: Benceno, Dioxan~ 1 Etanol. 

3. Acido acético glacial: etanol, agua. 
Extracción: solvente orgánico de su soluci6n acuo5a 

alcálina. 

ReVeladores: 

l. Luz ultraviole~a 

2. Iodoplatinato de potasio acidificado. (201 

Los valor~s de R! de los alcaloides naturales consi

derados como estupefacientes aparecen en la secci6n de Deriva-

(20) .- D~ogas y F&rmacos, composici6n de las; Revistu~ de la -
Procuraduria General de ld ~epÚl•lica, S.-.:r·1i~i,,s Perici!!_ 
les, México 1989. 
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<los. de Opio C1'ocle1n<1, n¡o;rfin<1 y t:ell'11n<1l, 

DERIVADOS DE OPIO 

Cromatograf!a en capa fina: 

Placas: cromatofol:.os o cromatoplacas recubiertas

con sílica gel F-2 54, espesor de O. 2 mm. 

Sistema de solventes: 

l. Hetanol-hidt'l6xido de amonio 

2. Hidróxido de amonio: Benceno-Dioxano-Etanol. 

J. Acido acético glacial-Etano-agua. 

Extracci6n: sovente orgánico de su soluci6n acuosa

alcalina. 

Reveladores: 

l. Luz ultravioleta 

2. Iodoplatinato de potasio acidificado 

Compuesto: Code1na, dihidromorfina, he?'O!na, monoa

cetilmorfina, morfina, teba1na. 

L S D 

Cromatografía en capa fina. 

Placas: cromatofolios o cromatoplacaa recubiertas

con sílica gel F- 254 con un espesor de 0.2 a 

0.25 .... 

Sistema de solventes: 

l. Metanol-hidr6xido de am6nio en pr~porci6n 
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2,· Co~formo-Aet~ol, 

J. Cloro{or~o~cetona., 

4. Benceno-dimetilforJn.c\mida. 

Extracci6n~ solventes orgánicos de una soluci6n ª" 
cuosa acidificada con !cido tartárico. 

Reveladores: 

l. Luz. ultravioleta 

2. P-dimetilaminobenzaldehído 

Resultado: Valores de Rf 

BARBITURICOS 

Cromatografia en capa fina. 

Placas: crcma.tofolios o cromatoplacas recubiertas -

con sílica gel F-254 y 0.2Sw.m de espesor. 

Sistema de solventes: 

l. Clorofonno-acetona. 

2. Benceno-ácido acético. 

J. Dioxano-benceno-hidr6xido de aa6nio. 

Ex.tracción: con solventes orgánicos de una soluci6n 

acuosa alcal.ina. 

Reveladores: luz ultravioleta. 
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Compuestos: Amobarbital, pentobarbital, secobarbit~l 

alobarbital, barbital, butabarbital, fenobarbi

tal y metilfcnobarbital. 



ANFET/\11~NAS 

Cro~~tog~afi~ en c~p~ f~na. 

Placas: cro~~tofolios o crom~toplacas recubiertas

con sílica gel F-254 y un espesor de 0.2 a 

0.25 .... 

Sistema.de Solventes: 

l. Metanol-hidrtb:ido de amonio 

2. Hetiletilcetona-dimetill'ormamida-didróxido-

de amónio. 

J. Metanol-clorofoni:zo. 

~. Cloroformo-metanol-ácido acético. 

5. Acetoñitrilo-benceno-acetato de etilo hidr~ 

xido de amónio. 

Valores de Rf.- Anfetamina 1 metanfetcµnina y STP. 
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CAPITULO TERCERCO 

EFECTOS SOCIALES. 

La interacci6n de factores individuales, familiares 
y sociales, pueden dar origen al uso indevido de drogas,, como 
una respuesta inadecuada a la situaci6n partícular de cada i~ 

dividuo, que desde luego no resuelve sus dificultades y así se 
corre el riesgo de tener otras mayores. 

En cada persona pueden ser ~ás determinántes unos -

fact6res que en otras, depen~iendo de su sensibilidad y las -

habilidades adquiridas para resolver los problemas que se le

presentan en la vida cotidiana en su medio ambiente. 

I n d V Í d U O 

Personales Familiares 

Sociales 

a) DES!NTEGRACION FAMILIAR. 

La desintegraci6n familiar ·Ja a "Jenir siendo en to

dos los tiempos una causal por la que el individuo busque o -

torne como pretexto para buscar la salida tácil a lv qu~ crce

son problemas sin resolución, que es la que acogen por diver

sos factores familiares, y esa salida o huída a la ~ealidüd a 

enfrentarse a los problemas, será la drogadicci6n o farmacod~ 

pendencia, y según su estatus social será el tipo de ~ror,a 

que pueda consumir el drogadicto, ya que 1Jna vez r;•v 3".!' está-



dentro de ellas es muy dificil salir. 
Otros factores familiares, que se consideran provo

can la búsqueda de las drogas, son: 

a) Desintegración familiar, como ya se mencion6 anteriormente 
y cambi·:>S en la composición familiar. 

b)falta de disciplina firme y justa. 

e) Malos tratos y ejemplos a los hijos-

d) Constantes conflictos y descuerdes entre los padres. 

e) falta de convivencia e interés entre padres e hijos. 

f) falta de orientaci6n y comunicaci6n en~re todos los miem -

bros de la familia. 

g) Un a~biente familiar donde no se presenta el suficiente a

fecto y co~pre~sión para sus miembros 

h) No aceptaci6n en los cambios de la conducta de los hijos -

de acuerdo ~on su crecimiento y ambiente sOcial. 

i) Presencia de situaciones catastr6ficas o traumáticas. 
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j) Falta de una adecuada expresi6n del afecto y los sentimie~ 

to:;: e;¡-:re los :niembros de la familia. 

k) Respeto y acep-:aci6n de las diferencias personales 

l) Necesidad de ca.l:lbio y actualizaci6n de las normas de convi 
vencía familiar. 

m) Problemas econ6micos y extrema pobreza. 

n) Tnsuficient~s opciones deportivas y creativas 

ñ) Migración y marginalidad. 

o) Insuficientes al~ernativas educativas. 

Se debe tener presente que la separación de los di
ferentes factores, solo obedece a una necesidad di~áctica, 



pues en la réalidad éstos se mezclan y confunden unos con o
tros, de tal manera que es imposible determinar que factor -
afecta auna persona y en que momento. 

Sin embargo los distintos factores •1an entrelaza -

dos entre s1 y hacen que una persona sea más vulnerable al -
uso indevido de drogas y pueda ller,ar a depender de éstas y

esté en riesgo de mostrar alguna conducta antisocial o mer -
mar su salud f!sica o mental. 

O sea que son diversos los factores que entran cn
juego para que Wla persona sea drogadicta o farmacodependien, 

te, esto generar! por consiguiente atandono del hogar, de la 
familia y se alejará de toda persona que sienta q~e lo está

agrediendo por el simple motivo de aconsejarle que deje la -
droga, ésto originará la desintegración familiar. 

b) GENERACION DE OTROS DELITOS 

La econom1a criminal o narco-economia es otro de -
los muchos delito~ que se genera o deriva del narcotráfico,

su desarrollo ha estado y está condicionado o determinado -

por una serie de factores, fuerzas y procesos de tipo econó
mico, social, cultural, biol6gico, pol!tico, jurídico, tanto 

internacionales como nacioneles y por sus en~rela~amientos e 

interacciones, aqui se tiene en mente la proliferación la

constelaci6n eoergente de una amplia ~ama de fen6menos y ?r~ 

ceses criminales, como el narcotráfic~. 

Los diferentes núcleos y redes criminales se entr~ 

lazan y combinan en sus aparato~, personales, capitales, tr~ 

fices, protecciones, recursos, conc:-:ione!; socioecc.nór..i cas y

pol!ticas, lo que tiene crecient~s implicaciones para los 

paísc~ lat.inoarneric.1nos~ par·,1 .~u:-; 1?convr.1!a~, ::.~~ .-(., ... ict!.I'!•~:-~ 
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sus culturas y sistemas políticos. Sectores considerables 

de poblaci6n se desplazan, así, de la economía organizada y
legal, a la subterr!nea y delictiva, clandestinas y crimina

les. 

La economía criminal asume desde sus primeros bro

tes una dimensión internacional, por su propia naturaleza y
la de sus operaciones, por sus modos de acci6n y sus efectos 
y por los conflictos que suscita, a los cuales contribuye o
con los cuales se entrelaza. Ello es así tanto para el logro 
de diagn6sticos como para la búsqueda y propuesta de soluci~ 
nes estrategias y políticas. (21 ) 

Las interrelaciones entre economía, sociedad, cul
tura, política y Estado criminales, en lo nacional y en lo -

internacional, sus entrelazamientos e interacciones; las im
plicaciones para una estrategia, una pol1tica y una regula -

ci6n jur1dica que se orienten al tratamiento y soluci6n de -
este multifacético y amenazante fen6meno. 

En 1960 y 1970 cuando la economía criminal da un -

salto en lo cuantitativo y en lo cualitativo; emerge y se d~ 

sarrolla con formas nuevas, en el contexto de nuevas circun~ 
tancias y fen6menos internacionales y nacionales, extraordi

nariamente exitosa organizaci6n criminal, de envergadura y -

pro;ecci6n transnacional, que termina por dominar gran parte 
del narcotráfico latinoamericano. Esto llega a ser a través
de una combinaci6n de raíces históricas, de factores tradi -
cicnales 1 de condiciones ecol6gicas, sociecon6micas, cultu -

ral,ideol6gicas y pol1ti~as, tanto nacionales como interna -

cionales. 
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(21) Marcos Kaplan, Estado y Sbciedad, Universidad Nacional 

Autónoma de México, 4a. Edici6n, México 1987. 



Por su 1ndole subterránea e ilegal, la narcoecono
m!a crea serios, casi insalvables obstáculos para el análi -
sis objetivo de su peso en la economía nacional. 

El narcotráfico tiene otra cara oscura y efectos -

negativos, a los que se irán mencionando. Los narcotrafican

tes invierten S,SOO millones de d6lares en fincas, lotes y -
residencias urbanas durante los Últimos 10 anos, y provocan
una ola de especulaci6n sobre sus precios. Compran también -

grandes extensiones rurales, sobre todo en las denominadas -
"zonas rojas" bajo ocupaci6n o influencia de las or&anizaci!:?,. 

nes guerrilleras: equipan grupos de pistoleros para eliminar 

a los grupos rebeldes, así co~~ a simpatizantes de la izqui~ 

rda y dirigentes y cuadros democráticos. 
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La abundancia de dólares proviene de la droga y h~ 

ce que el llamado d6lar negro se coloque a la par del o:icial 
y que el contrabando se vuelva más rentable. Las ~nduztrias -
dedicadas a la producción de textiles y electrodomés~icos su
fren competencia del cont:rabando y su consiguiente rect·siór.. 

La conexi6n droga-crimen resiste un análisis eche -

rente, porque causa y efecto son dificiles de distinguir y -

porque el papel de las leyes prohibitvas de la ~raga es tan -

frecuentemente ignorado. Existen cuatro posibles conexiones -

entre arQgas y crimen: 

Primero muchos usuarios de drabas ilíciL~~ cometen

crimenes, tales como el robo y el asalto, el tráfi
co de drogas, la prostitución, el corretaje de jue

gos, para ganar suficiente dinero que les permita -
comprar droeas ilicitas de precios relativam.z:nte ªl 
tos. Muchos adictos a la cocaína y a la heroína ga~ 

tan cientos v hasta miles de d6lures a la ~emanu. 



Segundo: la producci6n, la venta, la compra y el -
consumo de sustancias estrictamente controladas y
prohibidas constituyen en sí mismas un crimen que
ocurre miles de millones de veces cada año en los
Estados Unidos solamente. 

Tercera conexi6n entre droga y crimen es la comi -
sión de crímenes, los violentos en particular, por 
personas bajo la influencias de drogas il!citas. -
Claramente, algunas drogas efectivamente "causan", 
que algunas personas cometan crímenes por la redu~ 
ción de las inhibiciones normales, la descarga dc
agresión y otras tendencias antisoci~les y por la
reducci6n del sentido de responsabilidad. 

Cuarta: es el lazo entre droga y crimen , es la co~ 
ducLa •1iolenta intimidatoria y corruptora de los -
narcotraficantes. Los mercados ilega~es tienden a
engendrar ·1iolencia no sólo porque atraen indivi -
duos de mente criminal, sino también porque los -
participantes en el mercado no tienen recursos a -· 
una institución legal para resolver sus disputas.
De ello son ejemplos actuales las bombas-trampa 
que rodean los campos de marihuana, los piratas del 
Caribe que buscan apoderarse de la carga de drogas 
en barcos que navegan hacia las costas de los Esta 
dos Unidos y las batallas y ejecuciones con ametr~ 
lladoras que reaizan los sefiores de la droga, todo 
lo cual mata ocasionalmente personas inocentes. 

Quizás más victimas infortunadas, nan sido los re
sidentes respetuosos de lA ley en los gremiso norteamerica
nos. Adem&s de que muchos de ello~ se vuelven usuarios y ab~ 

sadores de las drogas, resultan víctimas de lo ~ue identifi
can como el probl~ma de la dl'"'oga. En muchas vecindades par~-



ce a menudo que quienes trastornan a los residentes respetUo
sos de la ley son mucho más los agresivos narcotraficantes 
que esgrimen armas que los adictos gesticulando en los porta
les. (22 ) 
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Jovenes adolescentes y niños ya forman parte del mu~ 

do de la d~ogadicción consumidores de anfeta~inas, marihuana,

L. S. D. y basuco. El ascenso y primacía de las empresas tra~ 

snacionales como ac~ores dcninantes de la economía y la políti 

ca mundiales proporcionana un prototipo para los futuros gran
des consorcios de la economía criminal. La tercera revoluci6n
industrial y científico-tecnol6gica proporcionará el fonilida -
ble arsenal que el narcotráfico utiliza hoy para todas las fa
ses de sus actividades. 

La destrucci6n se vulve cada vez más inherente a es
te camino, estilo de desarrollo, en lo que se refiere al ~undo 
natural y social y al hombre mismo. Se intensifica y generali
za la violencia declarada, legalizada o ilegítima, policial 
militar y civil en favor o en contra del orden existente. 

Las actuaciones de sobornos, terror, amenazas, inti
midaciones, agresi6n y asesinato de parte de los narcot~afica~ 
tes, aumentan. y cada vez más toman como blanco principal a los 
pol!ticos a period1stas, a jueces y altos func ionarios de la

j':..!st'icia o policías ¡· a rlir-iP'entes v cuadros de or~anizaciones 

sociales y politicas de oposición. 

La violencia que aflige a la nación tiene su origen 
en diferentes fuentes y es explotada por varios malnechorc~ --

C 22 ) Ethan A. Nadelmann, "The Great Drug Debate: I. The Case 

for legaliza'tion" 1 The Public !nterest, W.a!:hinrton, D.

C. No. 92 Verano de 1988. 



que buscan exacerbarla. El narcotr&fico es la principal ame
naza a la es~abilidad política y social. La raz6n es que sus 

promotores y agentes han logrado consolidar una infraestruc
tura de recursos humanos y técnicos, que incluye el manteni

miento de asesinatos a sueldo, y que se extiende a la conta

minaci6n de importantes fuentes de producci6n. Sus ~altiples 
actividade$ apuntan a la inagotable fuente de riqueza que e

llos poseen, y en verdad los carteles de la droga son capa -

ces de cumplir con suprema facilidad cualquier clase de ame

nazas, pro complicada y costosa que sea su ejecuci6n. 

En la decáda de 1969 se cometieron más de 950,000-

delitos cifra que crece en los A.ñas t:le 11?70 en un t.oS\~ hasta 

una proyecci6n de 3,000,000 de delitos para 1980. Después 

del cáncer, el homicidio se vuelve la principal causa de :nu~ 

rte. Una tercera parte de los asesinatos ent~e 1976 y 1986 -

son cometidos en Antioquía, cuya capital, Hedellín, ~s la 

ciudad ~s violenta de Colombia, con un promedio de 1,199 a

sesinatos al año, 3.2 por día. La muerte por asesinato se i~ 

crementro en los últimos 15 años en un 72.?'t, El incremento

en los homicidios afecta a la poblaci6n entre 15 y 55 años, 

donde se presenta el mayor número de muertes violentas. Los

crimenes con arma de fuego y arma blanca ocupan el primer 

rengl6n, seguidos de lesiones personales y accidentes de 

tránsito. C23) 

La resultante del proceso analizado es la prolife

ración de multiples formas de violencia, que se entrelazan,

se retroalimentan y SU?erpc~en, se descontrolan, imponen la-

11ley de la selva" en t:odos los niveles y aspectos de la exi~ 
tencia colectia y la individual. En 1988 se produjeren entre 

C 23 ) Excélsior, 11 de mayo de 19BS México, Ll Tiempo, Bogo

La, 24 de agoste d~ 1989. 
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16,000 y 18,000 asesinatos y una violaci6n masiva y sistemá
tica de derechos humanos dentro de la llamada "guerra sucia" 

En dicho año- según Alfredo Vá~quez Carrizosa, ex ministro -
de Relaciones Exteriores, se pasa de una etapa de asesinatos 

polí"t"icos individuales y slectivos a una nueva, la de las m~ 
tanzas colectiva. 

11 Los valores cívicos han caído en el. olvido; la é
tica es cosa del pasado. La justicia es absolutamente inope
rante. El delito se extiende en todas sus formas y extensio

nes . Los crimenes, males y catástrofes que sufre el país 

Cdeli"t"os, desestabilizaciones, especulaciones, fraudes, in -

flaciones, delincuencia juvenil, crisis de la familia, aban

dono del hog~a, SIDA, etc.), con desconocimiento o encubri -
~ien~o de las verdaderas causas. 

El narcc~ráfico se interrelaciona estrechamente con 
el crecimiento y el avance avasallador de la delincuencia, -

que le es inherente. y la que el mismo coproduce. alicenta o 
ampliflica, la que la droga induce o la que sirve para finarr 
ciar su consu.~o: defraudaciones, asaltos, asesinatos, proxe
netismo, pero también, y notablemen~e todas las formas de co 

rrupci6n de policías, jueces y funcionarios públicos. 

el GUERRILLAS 

De contragolpe surgen los priceros movimientos gu~ 

rrilleros, organizados por los partidos Lib_eral. y Comunista

denTro de un marco social y político favorable a su surgí -

miento; la extensién de la violencia, la aparición y avance, 
de la guerrilla producen una crisis en la cúpula de la dict~ 

dura conservadora , se poDen de manifiesto la incapacidad de 

los grupos civiles para gobernar,. para desmovilizar a la gu~ 

rr-illa y para lograr la paz y la concordia nacional. 
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Las tensiones sociales que aluna vez habían explo

tado en revolución espontánea siguen tan tensas como siempre 
en el campo, ellas dan cuenta de la firme expansión hasta 
1984 del movimiento guerrillero, que comenz6 a mediados de -
1960. Los narcotrá:icantes pasan del sector primario al se -
cundario y sobre ~oda al terciario, delegan las labores más
arduas y ~enes rendidoras en los campesinos o en los guerri

lleros, para entonces se forman unos grupos que se denomina
ron 11 El Cártel de Medcllín" y 11 El Cártel de Cali 11

, el de M~ 

dellín llega a cubrir cerca del soi del abastecimiento de co
caína. 

Notables as;-~ctos de este proceso es es también la 

d?arci6n de relaciones complejas, contradictorias y ambiva -
len~es entre lo$ narcotraficantes y las guerrillas, como el
Movimiento M-19 de Abril y las Fuerzas Armadas Revoluciona -

rias de Cclonbia (FARC), y Sendero Luminoso en el Perú; la -
destrucción del sistema, para las guerrillas, o su protecci
ón para la pcsible integración en él y para la extensión y -
preservación de sus beneficios e inmunidades, en el caso de 

los narco"traficántes. que se han vuelto estructuradas y alt~ 

mente organizadas. 
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La permanencia de la guerrilla en áreas donde con

viene .:¡ la colinización y :a ::oca se f\md~!.'.~nta ~n la ;osi!:if. 

lidad de con~ar con bases campesinas y simultánmeamente, ba

ses econ6micas de financiamiento cobrando un porcentaje so -
bre las ganancias, especiaIE.ente a los encargados de la com~r 

cialización de la pasta. Cerno se pueCe observar en el Caguán 

hay una actividad de protección y ·.,,igil.;;.ncia :!el pequeño pr~ 
ductor que constituye la·bse de la pirámide econ6mica de la

coca y, por lo tan~o, consittuye también el eslab6n más dé--

bil de esa inmensa cadena internacional. t.a guerrilla no se 



involucra personalmente en la producci6n del alcaloide y ••• 

procura guardar una cierta distancia para evitar su acci6n -

corrosiva sobre efectivos en armas y sobre la poblaci6n cam
pesina. Sin embargo, eso produce fuerte contradicciones en -

el interior delas organizaciones armadas, debido al necesa -
rio trato con los comerciantes de la coca, un estamento que

presenta generalmente una aguda descomposici6n moral. La co~ 

vivencia prolongada con tales elementos produce necesaviame!!. 
te tan nocivos efectos que podrían ser el orígen de profun -
das divisiones internas en la guerrilla. (24 )' 

La conexión guerrilla/narcotráfico/contrabando de

armas parece existir, ?ero de una manera limitada y contradi~ 

toria, influida incluso por consideraciones políticas parti
culares. As!, el go=ierno colombia~o habría usado es~a acus~ 
ci6n d~ la exist.:ncia del. n.1r.:=ctrá:ico en zonas donde opera
la guerrilla co~o pretexto para el control y represión de o~ 

ganizaciones campesinas demasiado independientes y reimlindi 
cativas. 

La Conexi6n ha existido, sin embargo, y parece pe~ 

durar, aunque sujeta a grandes vicisitudes. En una primera -
fase de coincidencia, respeto mutuo y colaboraci6n, los nar

cotraficántes no hacen una valoración politica e ideólógica, 
de la guerrilla, sino puramente pragmática. Tra~an de utili
zar a la guerrilla del ~ismo modo que ésta hace con ellos. 
Los narcotraficantes comienzan a recelar de la guerrilla y a 

distanciarse de ella, cuando su poder!o económico y político 
crece m&s de lo conve-iente, y cuando comienzan a comprar 

grandes propiedade~ y explotaciones agropecuarias en zona o

cupadas por aquélla, paniéndose as1 en contradicci6n a la 

vez con los campesinos y con los &uerrill~ros. El ierra~eni

ente 'tradicional, por miedo, pero 'también por conveniencia -

( 2t.) c·amilo Domínr,ue;::. prólogo a Jaim~ Eduar~c ·~rar."iil¡-=i~ 
Colonizac-i6n, co::li ·; gu~rri'ila. cit. p. :-::-i. :.-=-2.?. 
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ya que la guerrilla combate el abigeato y la delincuencia co

mún en el campo, le paga impuestos a cambio de Frotecci6n. -
Los narcotraficantes convertidos en terratenientes, con di~P2.. 

nibilidad de sus propias fuerzas de seguridad, rechazan la 
protecci6n que la guerrilla les ofreciera; se vuelven explíci 
tamente derechistas en la práctica y en el discruso,; desatan 
represions y masacres incontroladas, en colaboración con o-
tras hacendados y con fuerzas militares y policiales. Por su
nueva situación el el agro, su papel contrarevolucionario, su 
acceso a las asociaciones legales ~e agricultores y ganaderos 

los narcotraficantes se vuelven dirigentes de éstos, y lo~ran 

una creciente influencia econ6mica, social, ideológica y poli 
tica en las organizaciones corporativas, e;n les ?artidos\ tn

los procesos electorales y sus resultaCos. 

Algt;nvs gobiernos tambien evaden la responsabiliac:.d 

del Cártel de Medellir. por algunos crirnenes, cc;:-.o €.! ase~;ina

to del procurador general de la República, Dr. Rodrigo Lara -

Bonilla y de negar la existencia del fen6meno de las narcor,u~ 
rrilla.s. 

Entre ei narcotráfico colombiano y peruano y la ~u~ 
rrilla de Sendero Luminoso, se establece una relaci6n a;;.~ i~ua 

y contradictora, en' una situación de incé:noda y fr&~:il cc.iexi~ 

tencia. Ni siquiera los expertos en la lucha ~ntinarcóticos , 
pueden opinar demodo preciso y tajante ~obr~ la extensiGn y -

profundiad de las relaciones entre ctmtot.: ti ;,:>s ·.:.r~ ar.entf'>!... 

Desde la década de 1969 se 'Ja dandc en ':olombia un
proceso accidentado p~ro firme de c~pansi6n d~l ~ovimitnto -

guerrillero, aguél surge y desarrolla en un marco prcpicio. 
En la Década dE: 1980 las r.uerrillas color.;!..ia11gs nc..

han logrado r'QaliZdl"' su pl"'':'IVCct:o dr. 'toma f3r!) ~ ,..,".!er T·~r~:i 1ma -
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transformación revolucionaria de Colombia. La prescnci.J de -. 

las guerrilas- sobre todo las FARC y el M-19, va aumentando

de modo paralelo e· interconectado con la del narcotráfico, y 

da lugar a relaciones y manifestaciones inéditas y de fuerte 

percusión con referencia a la problemática. de la 11 guerra de
las drogas". 

No parecería justificarse entonces la denominación 

de "narcoguerrilla" que se acuña y usa para conceptualizar v 

calificar negativamente un fenómneo que de todos modos merece 
consideración y examen. 
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Narcotráfico y guerrilla tienen fuerzas más o menos 

equivalentes, con·1ergen y coexisten en zonas productoras y -

elabord.doras y en espacios y calanes de transporte y distri

bución. Sus realaciones abarcan fases y formas que se suce -
den y combinan: confrontación, extracción ae ventajas de i.;na 

parte para ld otra, coparticipación en negocios y beneficios 

acciones contra enemigos comnes, nYevas disociaciones y con

flictos, recuperaci6n de las respectivas autonomías, reini -

cío de ataques armados y enfrentamientos sangrientos. 

Narcotr&fico y guerrilla se hacen presentenes en -

las zonas de mayores cultivos y producción de marihuana y co 

ca donde su Convivencia y su contacto se vulven inevitable,y 

convenientes la cohabitaci6n negociada, el descubrimiento y~ 

el arpovechamiento de intereses comenes y posibilidades de -

cooperaci6n. Ello se constit:uye en mot i•;o de competencia y -

fricción ~ntre gerrillercs y :i.arcotrafil..!dntes, cunque luego

sirva para establecer bases de intereses comens. !A primera-· 

fase de la re1ación parece haber sido de conflicto y confro~ 

taci6n violenta, así han controlado ilViones y los obligan a-

realizar un vuelo semanal con exclusividad para la satisf ac-
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ci6n de intereses o necesidades de la guerri.lla; los secues

tran y asechan si no obedecen estas exigencias. En el mismo

sentido los guerrilleros ejercen una casi total autoridad 

respecto a los narcotraficantes en las zonas de cultivo; les 
imponen el cumplimiento de sus propias normas; les prohiben

el consumo de coa, arbitran entre ellos con relaci6n a dis -
tintos problemas como los pagos de adeudos por transacciones . 

dl tráfico. Los guerrilleros se dedican tambi~n al asalto de 

los grandes laboratorios, como los instalados en los llanos
del Yari, dode se fabrica el 70\ de la cocaína que se expor

ta; secuestran narcotraficantes; se apoderan de cocaina de-
positada; exigen el pago de altas sumas para liberar a los -
prisioneros. 

t.as FARC instalan puesto~ de ~eguridad en los ~ue
cobran a campesions y a narco~raficantes· un impuesto equiva

lente al 10% de lo producido en hojas de coca y del 15\ si -
se trata de pas~a o base de coca, a cambio la fARC los prot~ 
ge el área de cultivos y los laboratorios de los narcotrafi
cántes, sus oedios Ce transporte y comunicaciones, otros co~ 
ponentes de sus propiedades e infraestructuras, su libertad
de movimiento y de operaci6n. Las aeronaves que ingresan a -
territorio colombiano para exportar droga ~raen material de

guerra con destino a la guerrilla. Esta función de protecci6n 
lleva a fuertes enfrentamiento armados entre guerrillas y 

fuercas militares; este ~ipo de cooperació surge no sólo de 

razones inherentes a las situaciones y relaciones de la gue
rrilla y del narcotráfico en '1Colombia, sno también de inte
reses y objetivos propio~ de lo~ gobiernos de la Unión Sovi~ 

tica, Cuba y Nicaragua. 

As1 las organizaciones de narcotraficantes han 
ido aumentado y perfeccionándose, buscando una alianza con -



guerrilleros, hacendados y otros grandes e~;resario~ indus

triales, comerciant:es y financieros, con polÍ"ticos civiles, 

de orientación y siopa"t1a :nilit:aristas y con jefes y ofici~ 

les de las fuerzas arwadas, e~ ésta alianza que a llegado a 

ser denominada 11Triáng,ulo del Terror 11
• 

Las Fi.;er:.::.as .~rr.i.adas Revolucionarias de Colombia -

(FAP.C) el más antiguo grupo guerrillero del t.c:rnisferio, ti~ 

ne unos 3C fren'tes, alguncs de le.;; cua:.es !unciond.n cGn . ..:. 

virtuales mini-Estados( ) Guerrillas, narcotraficantes, -

Escuadrcnes de la Xuer-ce, f•.;.er::a:: polí:icas nuevas como la

!Jni6n Patriótica, &ana:i FartiC.iar.:.os, apoyos, .,;::;;;¡_ia.ci=s (~o

ciales, po:í~iccs, geográficos) en diversas ::onas :: r-e~io-

nes rurales './ urt:.ar.a.s ~ reduce:"l la ¡:resencia y ·~ ! peso J:;. -

Es'tado y de los ?ar"":ic!os tradiciona.!es. 

d) CORRUPCION Y ANA.RQUIA. 

Los del:.ncuen~es juei;an a la lotería de la i---·..:ni 

dad, confiados en el oculta~ien~o del delito, la inexis'ten

cia de la prueba conCena"toria s~~icientes, una eficaz defe~ 

sa, la benevolencia del j 1.izbadcr y otr:.:.s re~ursos análogcs. 

Par'a tener un coce¡:'to re~l del prcble::-.a de le. ~.d

=.i.:-.is"'tración de Jus'ticia es ir.:=..:s?cnsable un jt:.icio sobre la 

caliCad de los j-...eces :;u~ la i:.1parten. :.!(<l ab-ien-:-: ;:::..c:a:;. 

y moral en que ac:túan, ~<:?l res; . ..:::,... r;·..:c '·x:':sta par.::. s·i~ fa -

llos. 

Los abogados li.tigan'tcs y las persc·nas que están

en .:ontacto diario co~ la ·.•iCa de le:; tri!:Jnales y d~ :os -

centros de reclusi6n, s¿ben muy bie;n qué )ue=ces, :narist!'a

dos merecen ccn~ianza por S'...1 a-:~".Jaci5n ~ap::z - honesta y 
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cuales ne, porque aceptan dádivas, adraiten ccnsiganas o ha

cen cercado de la justicia al mejor postes ¿no es penoso s~ 

ber que personas honora~les se cansaron de ser ho:i.radas? 

Existe hace años un clamor público a favor de una 

adr.i.inistracién de justicia, y ello obedece a una realidad -

que -:e:!:: e! ::i:...:::_¿::) ::;:-lace ·; -;:!.!e ne es posíble silenciar: "Se 

co:nete~ :::.'..!cha~ i.njust.:'..cias y son rr.'..:...::hos los que escapan :?.. -

L~s sanc.:'..o:i.es y1:.::ilicas". 

En el orden penal co:i. frecuencia hay i~punida1 y en 

locivil y en lo =.Cr:.:!.~is""::r-a-:ivc, c::::~ .. ercic il!cito. Las funci2 

nes ju.::.ciales ne so:-i una excep:i.5n en el ::onjun""::o de las ce_ 

ra::-:erís'ti·:::.as genera.les de la ·w"ida instituci:mal del país. -

El pojer Ju~icial, ;ue dbe:-ia ser Ge acuerco ce.~ r.uestra or

ganizaci6n consti~~cional el $\;?~e~~ ;~der pol~~ico, !"'eg~la

..:~r .:e :.a ·:id.a .:'..nsL ituc.:'..c':1a.l a..."JorLi;,_;ador e inst::uZie.nt:o ~er-

::.anen-:e C.; co:iciliacié::i y !'reno fiel c!e la acción del poder 

C~l Es~do, no sie~~~e es inc!e?~endiente, porque centra su 
f· .. :.nciona::iientc -'!"'?;ánico act"Úan in:"inidad de fuerzas políti -

cas econ6micas y sociales, con influencia en sus decisiones. 

~xisten dos clases ¿e traficant:es de la justicia:-

.::on .=oncienc.:'...d Ce lo que hace.-i, otros que lla..aariamos ,.-ergo~ 

za~t:es, q~e s~ ;resenLan co~o gent:es honest:as pero que en -

realidad no :!o sor.. TJ:-i·.:is y ot!"'os fo:nen::a la i::ipunidad. 

~:i de~e~ina~as é?oc:s ~uando hay co~r~pción Ce a~ 

ministració:i de !a just:icia coc re:lejo de corru?ción en la

vida pública, ...na a~ecuaC.a. inter;:ire-.:c.ción Ce la li::y ccu?a u:i 

lugar secuandario a~te la c0n~~1=a:~ón Ce la ley ois~a, de -

la violación de sus r ."eCe?"tcs no po:- er-rcr de int:err;retación 

ni por con!licto del J~ez ce~ el hc~~re, sine ?Jr c;~er al -



soborno o a la influencia. 

El mal existe desd~ las más bajas esferas hasta -
las m~s altas, y la soluci6n debe 'lenir enérgica y decidida 

de arriba para abajo, pues de lo contrario todc !o que se -

haga y se diga es inútil. Existen aún, por fortuna, en la -
Ad~~nistraci6n de Jus~icia desde los juzgados menores hast~ 

la Suprema Corte de Justicia, gentes capaces y honestas que 

merecen todo respeto. 

En colombia, ha habido explotaci6n ilícita no so
lo de droga sino de esmeraldas, ya que es un país en el ., 

"-•o 1;1 •rin1enr.;ia. las amenazas de muerte. la corruo

ci6n y la anarqu1a. 

Los nuevos narcotraficantes adquieren mansiones -
autom6viles de lujo, compran protecci6n de jueces~ ?Olicias 

aduaneros y políticos e incorporan a sus hijos por ~atrimo
nio a familias oligárquicas; de ésta manera una red en la -
que los narcotraficantes, van tejiendo y va cayendo bajo su 
control y hace su aparici6n el lavado de d6lares a trav~s

de las exportaciones ficticias, lasobrefacturaci6n de expo~ 
taciones, la subfacturaci6n de importaciones, la exporta -

ci6n de servicios, se facilitan asi el ingreso de narcod61~ 
res y las ganancias adicionales, con la cooplicidad de ban
cos .sobre todo norteamer~canos, especialmente Gn Hiami. 

Las fabulosas ganancias pcrmi ten ;>agar el prccio

de producci6n de la droga, o de su adquisici6n a los produ~ 

tores, los costos de transporte, el manteni~iento de un peE 
sonal numeroso y diversificado. los soborr.os directoz e in

directos que contribuyen a carantizdr la se,·:.Jr:i".ia•! ·: ia im
punidad de las ()p~racioneG. •1 l.:i disponiLill~-• ..:. "!'! ·;n .-.-pi
po cre~ientcmenTc ~0mplejc v e1i~az. 
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Los dispositivos de persecuci6n de las organiza
ciones policiales y aduaneras, incluso de los Estados Uni

dos, se vulven insuficientes por la superioridad técnica -

que llegan a adquirir los narcotraficantes, la escasez de
personal tripulante, las rupturas y de:perfectos de equi -

pos, la falta de incenti'./os para correr ·riesgos, A ello se 

une, una vez más la capacidad que las fabulosas ganancias

otorga a los narcotraficantes para campar los servicios no 
s6lo delpersonal directar.iente involucrado en diversas fa -
ses de este proceso, sino también de funcionarios policia

les, aduaneros, judiciales, guberna;nentales, y a una red 4 
de amigos y cooperadores locales de todo tipo, encargados

de guardar las espaldas. Así mismo se organizan escuadro -
nes de la muerte para la int:imidaci6n, de persecuci6n .,. la 
des~rucci5n de individuos y grupos si.tlpatizant:es de la gu~ 

rrilla de la izquierda o partidiarios de la democratizaci-
6n; contra autoridades y funcionarios que resisten y amen!_ 
z.an al narcotráficc, con'tra dirigen'tes y militantes socia
les y políticos¡ contra reprsentantes y miembros de grupos 

victimas de la acci6n de los narcotraficantes. Un llamado

tri.ángulo del Terror expresa la alianza entre el KAS, mili 
tares y hacendados. 

Aunado a "todo lo anterior, gigantescos sobornos
corronpen a funcionarios de Colombia, de Estados Unidos y
de o-ros paises produc•ores de t:fansit:o y de consumo y lo

gran la protecci6n respecto a los controles y sanciones de 

tipo aduane::-o, policial y judicial. Se puede disponer de -
una amplia gama de talentos profesionales y de métodos re
finados para el rnanejo de enorme beneficios concentrados -

en pocas r.ianos. 

Por su 1ndole subterránea e ilegal, la r.arcoeco-
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noa1a crea serios, casi insalvables obstáculos para el análi
sis objetivo de su peso en la economía nacional. 
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"Los valores civicos han caído en el olvido, la éti

ca es cosa del pasado. La justicia es absolutamente inoperante 
El desconcierto cunde en todas las capas de la sociedad" ( 2s ) 

Se producen así la imposición de las opciones: intimidaciones 
y/o corrupci6n, y/o complicidad activa o pasiva; y/o resigna -

ci6n y conformismo, silencio y pasividad; o bien el exilio, o

la muerte. En todo caso, la inseguridad para todos¡ la <legrad~ 

ci6n de la lucha social, política y militar; la desco=posición 
y Jis;:..h:..:i6n de l.1. vida soci~l; la situaci6n caótica de la vi

da política; la desin~cgraci6n nacional. Colombia se va hun -
diendo al igual que w~chcs pa1ses,r.iás profundamente en el to-
talitarismo de los narcotraficantes, se tambalea al borde de-
la anarq~1a, una anarqu~a sin control, sin gobierno, en un to

tdl desorden y con!'usi6n. 

La oombinaci6n de corrupci6n, intimidaci6n y extermL 
nio actúa eficazmente para condicionar la situaci6n y el comp~ 
rt~iento de la justicia, del poder ejecutivo y del parlamento 
del perio~ismo y la opini6n pública. El poder judicial queda a 
merced de la triafia. La sucesi6n de presidentes y congresos no

han podido cur.iplir el compromiso de proteger a los jueces y g~ 

rantizar su vida y la de S~$ !a:::.iliares. Ante las constantes -
amenzas y asesinatos, un a1to nÚI:l.ero de jueces debe aba.ndonar

el pa!s. Los jueces que permanecen, intimidados o corrompidos
no procesan ni condenan a los narcotraficantes, o los liberan-

si el procedimiento criminal contra ellos ya ha comenzado¡ de 
claran la inconstitucionalidad del Tratado de Extradición y 

st.:spenden las extrac!ic.!.ones. !-.f"?cados por una gra·ve crisis é-ri 
ca y funcional, el po:.ler judicial deja de funcionar, a.;nenaza -

C 25) Proceso, ~l!xico, 2:: de r.i.avo c!e :·~;:6, :..xcé:..:.::cr 1. ~ ... ~·..::.

ae 1~89. 



con desplc=arse. y contribuye a la i~po~en=ia y deriva eenc

rales de les gobiernos. Los ?eriodistas que osan investigar

y denunciar al narcotráfico no son escuchados ni tenidos en

cuenta por el gobierno, terminan asesinados o en el exilio. 
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EST!i T~S!S 
SALIR DE lA 

CAPITULO CUARTO 

M9 UE!E 
BiSUOilGA 

ESTADISTICAS EN LA CIUDAD DE TAM?ICO Y MU!IICIPIOS ALE!lAflOS 
QUE COMPRENDEN LA JURISDICCION 

al POLICIA JUDICIAL FEDERAL. 

La folicia Judicial Federal es un 6rgano auxiliar
directo del Ministerio Público Federai, qu ejerce sus funci2 
nes bajo ld au~oridad y el mando inmediato de éste, en los -

téroinos y pa~a los f-nes previstos en los artículos 21 y 

102 de la Co~stitucié~ Política de los Estados Unidos Mexic~ 

nos, en las demás norcias aplicables a su organización, com -

petencia y ejercicio, y en las directrices que señale el Pr~ 
curador General de la República corno Jefe de la Institución
Cel Ministerio Público Federal y de sus órganos auxiliares -

directos. 

Conforme a las previsiones legales correspondien -

tes incumbe a la Policía Judicial Federal: 
L Investigar por disposici6n del Ministerio Públi, 

ca, los hechos constitutivos de delitos del orden

federal, buscando las pruebas que tiendan a acred~ 

tar, en su caso, el cuerpo del delito y la respon

sabilidad de sus autores y participantes• 

2,Practicar, en a~x~l!o del Ministerio Público, 

las diligencias que éste le encomiende, así como -

las que dispongan las autoridades jurisdiccionales 

en el ámbito de sus atribuciones; 

3. Recibir, en caso de urgencia o en los lugares -
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donde no haya Agente del ~inisterio ?-J.blico Federal 

ni otras autoridades que legalmen'te lo sustituye1n 1 -

denuncias sobre hechos q,Je ?Jeden constitu:r deli -

tos .Jel :ue:-o federal, y practicar únicament" lñ~ -

diligencias urgentes 9ue el ca!;:O amt-rit"e~ debi·~ndo

dar cuenta de in~eCia~o al Minis~~~i~ ?úblicu Fede

ral de la jurisdicción para que dC'..l.el.~Ce lo conduC'e!}_ 

te; 

~. Dar c~~?limiento a las órdenes de l~cali=acién,
aprehensi6n, arresto, com?arecencia, presentaci6n,
cateo, cita y traslado de detenidos, en la forma 
que corresponda con arreglo a la ley; 

so 

s. Salvaguardar, en los términos de las normas res
pectivas y conforce a las necesidades que se prece!}_ 

ten, la se&uridad del personal y de le~ ~n~~alacio

nes de la Procuraduria, 

s. Las de.c!s que le asignen otras disposiciones, el 
Procurador y el Director General de la Policia Jud! 

cial Federal, conforme a su competencia. 

En resllI:len, la Po licia Judicial Federal ._.iene si"endo 
el guardian de toda la sociedad en delito= federales .. ~er·sonas 

a las que debecos dar t0dO el apoyo necesario pgra que puedan

cumplir ccn un deber tan importante para n~~stra ~i1ez y j~ve~ 
t:ud, como es el combatirl oi._ rr.c.unstro dé -:1.:l cnl.t-z.as. '°iU"" i:~

el Narcotráfico. 

l. NUMERO DE DETENIDOS Y ASEGUF~!OITOS DE D~.OG,;S Y 

OBJI:T0~ D~ DEL!T05. 



1988 al lo. de Diciembre de 1990. 

l. Erradicaci6n de plant1os ilicitos: 

2. 

3. 

Amapola 

Mariguana 

Total: 

Aseguramiento de 

::oc aína 

Mariguana 
Hero1na y goma 

de Opio 

75 ,913 plantfos 
7 9, 349 plant1os 

155,262 plantíos 

droga: 

80,911.7 kgs. 
946,369.0 kgs. 

990.8 Kgs. 

Pastillas psicotro-

picas 812,863 unidac!t!s 

Asegura.miento de veh!.culos y armas 

Vehículos terrestres 
Vehi'culos a€reos 
Vehiculos marítimos 
Anuas 

6,358 
130 

17 

9 ,221 

4. Personas detenidds y con~ignadas a la autcridad 

Judicial. 

S. Desmembramiento de organizaciones deli~tivas 
·~·inculadas con el narco-:r§.1'.:cc :n-:r:?rr.acional. 

.. :-
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6. ?rocesvs Judicia1es en 'O"~mitc 

13., 170 

7. Incidenl:es a~reos. 
64 

S. Servidores públicos ~uertos en enfrentamien'tos 

con narcotraficantes 

ES 

9. Horas de \•uelo ¿el equipo aéreo. 

60,l432 Crecor.ocir.:.ientr:-, a.s -

persi6n y verificación) 

10. Superficie reconocida: 

3'118,697 k:m.2 

b) MINISTERIO ?USLICO FEDERAL" 

Las :ur.ciones del ~..inisterio Público en nues~r·o 

pa1s, ~n -ª ac1:u~lidad, se cc.~plen dentro del ?rinci~io Ce -

legalicfa.d, ccnfor-:ne a los. l:iru:!a::iienl:os '!S'tablec:.:..os er. la 

Const:i'tución ?ol!t:ica d!~ 10s Est;ados ~_':".ido~ ~exica.."'lo:::; cabe

destacar su caráct:er de Conse~•""T'O Ju!"Ídicc ·l~:.. :·--~ :i:~rno. 

present:arrte. ~el ::.:.:.s::..:l, es quien tiene e: ::ic;.or.~lic de la ac

ci6n penal y -:a:r.~.i~n ejercita ciertas fcnci-;r.-~.::. d'! v~¡:,ila:i -

C"ia en los p:-oce.sos, !nter·Jiniendo ""':--. !":)s .:-..:~-:i--,s de ampar"':). 
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del ttinisterio P1jblic~ Federal, estan previstos en los artí

culos 21 y 102 de la Constituci6n Política de los Estados U

nidos Méxicanos, en las de=ás normas aplicables a su organi

zaión, competencia y ejercicio. 

Actualmente el Ministerio Público se encuentra ani
c.aGo ?Vr un.a nue\.'a crienta-=ión filos6fica jurídica, consisten 

te primordialment:e, en la preservación de la dignidad huna .. '"l.a, 

procuraci6n de justicia con sentido humano, vigilar el que no 
se lesionen los de::-echcs de l:i;: i~=.i·:iC~:;s; sirviendo e;, for

ma 6ptima ah colectiviCad cediante la aplicación estricta de 

la Ley, constituyéndose así en un elemento.útil, altamente~ 
sit:ivo para la Ce!ensa y seguridad de los- integrantes de la-

coC1.unidad. 

Sustentándose el principio de que es preferible in
vestigar para detener que deener para investigar: 

1.- MODALIDADES DE CONSTGNACTON. 

Tan luego cor:o aparezc~ de la averiguaci5n previa -

que se ha cocprobado el cuerpo del delito y la pl'Obable res -

ponsabilidad del indiciado, en los terminas de la primera pa~ 

penal anTe los tribunales. para el libramiento del orc!en de -
aprehensión, és~os se ajustarán a lo previsto en el art:ículo-
16 constitucional y en el 195 del c5digo de procedimiento pe

nales. 

Se entender! que el inculpado queda a disposici6n -

del juzgador, par~ !es efe=~os =o~stit~=ionales y leg~les co

rrespondientes, desd'e el.momento en que el Ministerio Público 

lo ponga a disposición de aquén en la prisi6n ?reventiva o en 

el centro de salud en el que ~e enccentre. El ~inis~erior ?~-

83 



blico dejar~ ccns~ancia ée que el deteni~c qued~ a dispo~i -

ciSn de la autoridad judicial y enT~egará copia de aquélla -
al encargado del reclusorio o jel centro de salud, ~uien a-
sentar~ dia y ~era del recibo. 

E:\ caso d~ que la de:enci6n Ce un~ ~erson~ exceCa
los ~é:-ninos señalaCo~ en los art!c~los lG y lOi, ~ra~~ién -
XVIII, de la Ccnstituci6n ?oli~ica Ce ~os Es~ados Unido~ Me
xicanos, se ~r-esUJ:.irá G.Ue estu·.•o Ll.cC?::.unicada., 'l les l!eclar!_ 
cienes que haya e~tiCo e: Ce~~niCo ne -:e!'ldrár. ·:ali.:.t:::. 

En el plie&o de consigna~ié~, ~: Xi~isTe~ic Públi
co har! ex?reso señala1:!..i.en~o de los Catos reunidos dura.~~e ~ 

la averi¡uaci6n previa que, a su juicio, puedan ser c.::insiCe

rados par.a los e!ect:cs previstos en ~l ar-:i::u:.o ~~, ~r..Jcc::~r-. 

r, de la Consti't:uc:ié.11, y -en los precep't:OS del C6dign de ?ro
cedictientos Penales, ~eferen~es a la liber-:ad p~ovis!or.al ~ 
jo ca-.:.ci6n, ta.."ltO :pcr :o que teca a la. ..:!e'ter-::.i:i..:ición ..:e} :i ... 

po ;:-enal, i~cl~ye~do sus ::i.:daliCades, ce-.-o por lo qu~ r~spe~ 
ta a los ele=.entcs ;ue ée~.a.n tor.arse e~ cuent:a rara fjja~ el 
oonTO de la garan~!a~ {art. l~~ C.?.?.! 

Al reci~ir el ~~nisterio ?tiblico Ci1igencias de P~ 
licia Juiicial, si !-.l.!~iere óeteni<lo y la t!et.enc::i·5n. fuere 
just:i!icac!a, hará :.:u:.erlia:~aJ:1en"t"e la co:.sihf\ació!" . .;i le- tri~s 

üa!es. 5i :uere i~j~s~i:ic~da, ordenará que los ~e:~niéos 
quede.."'l e..-i. líber"":a.:! .. (art:. 13t- C.?.F.) c.::e~ 

~l ~i~iste~~o Pú~:ico ói~?OnCrd ~e liber"t.ad Ce! i~ 
culpado, en les si.:p:.:.est~s ._. cu.":1.plie~do cc.n los r-equ.is:itos e§. 

t:ableciCos ;or el articulo .?93 para los ju-:ce¡;~ sin ;:erjui:::io 

( ;r, ) :::,:Hiil""o!'; ..!1~ ?:"c-c..-..di::ien:.0- h:r.1.1~~, .:.:~!':.ri:.: 7inrrr~a., 

s .. .;. ~:..a. :~.!.!r·i·:.:;~ ~éx~-:o 19:"11. 



Ce s.ülicitar 5u arraigo en .::.aso ne.::esaric. El }!ir.5it.::ri.c ?ú

blico fijará la caucién sufi~ien-:e pa~a garanti::dr que el d~ 

tenid~ no se sustraer~ de la acción ~e la j~sti:ia, ni al -

pa&o de la reparación de los da.4.os y p¿rj:Jicios que pudi~rar. 

serle exigiCos. 7:-a::ánc!:;s.: Ce Cel.i'tos cc;::e-:i::!.:::5 c~n i::-Ot:i·1::: -

C.el ::!"-ánsit".:: .:;!¿ ·-:eh!.::ulcs.~ :;.::i se ccnceC:e:-á es-::-.;! :."°':ie:'!.ci..: a.1 

inculpado q:.:~ hu~ie:-e incu:'!"i::!o en el Celi-:o C.;: a!)a!'"l!ono ..:e-

personas o s:e enc~cn::re e:l es-:.a..:.c d.; e:::"ie·.:!e.! o :a,;c e!. inf!_u 

je de est\.!;:ie::·a::i-:::-.:-es, ?si.:::-::-5?.iccs o Ci" =...:c.::.~ie!"' o::ra su;! 

:-c::ca pena alte:"":-.~-:i·:a ~ r.o ;::-iva.t:i·.·a. .:e li:::e:--::..:!, se Cispo!l 

Crá la liber-::aC. 5i::-c ne.:esi:!a::! de ca:.:ciór:. :: : ::-: ::~r~ '..:~=.::e de-

C:.:.a...-.Co el Xi:-:is::eri:, Públi.:o deje 2.!.::-.oo al i:-.!.!i::i~ 

.:!0 1 lo ;:-:--e'."t'.!::.C=¿_ a ::i:i. .:e q:.:~ c=:::.;:=.re~.::.a c'.:a.···•::as ·;e::~s sea -

-=ie.::esa.r.:!..: ?d:'.a. l3. ;::-á::-;:.i.:.=. .::e .:::.:.::;:e::"lc.ias c!e a·;·::-:.>::·.::.:.::.:n 

~r::·.·:ia, y, cc:i..::lu:i:ia .1s~a 1 a:-.~e :;..:ez a ;t..::i-=:;i se: .:;;:-.sig:i.~, 

.;uien ~=-der.a:-é S>..: ;;.resen~a.::ié:: y si -:-:e cc=;>.a:-ece .:;i:; :::'..!se. -

justa y co:pro~.!a.. orCe:i.a!:"á s~ ap:-e~ensiSn 1 ~a..~=a~1o ~a.cer

efec~iva la &ara..~t!a otc:-~a~a. 

las 6rCenes ~~e Cic~a~. 
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desde que un detenido ha quedado a la disposici6n de la aut2 

ridad judicial encargada de practicar la instrucción, se Pl'S!. 

ceder~ a tomarle su declaración preparatoria. 

Y posterior::lente s~ dictará autor de formal prisión 
y libertad por falta de ~éritos, co~o lo establece el art. -

297 C.?.P.C 27 ) 

Todo auto de p!"isón preventi\.•a deber! reunir los -

si&uientes requisi~os: 

!. La fecha y la hora exac~a en que se dicte; 

II. La ex?resi6n Cel deli~o i.r.lputado al reo por el Ministe -
rio ?úblico; 

:L!. ~, delito o deli~os por los que deberá seguirse el pro

ceso y la co~rrobación de sus elementos; 

IV. La expr~si6n del lugar, tiempo y circunsta.p.cias de ejec~ 

ción y Ce~s da!os que arroje la averiguaci6n previa, 

que serán bastantes para tener por comprobado el cuerpo

c:!el delito; 

V. Todos los datos que arroje la averiguaci6n, que hagan 

probable la r-esponsabilidad del acusado, y 

VI. Los no:':lbres del juez que dicte la deTerminación y del S!, . 

cre'tario quf> l~ .~:.:.~~ric.c. 

~ictado el au~o de forQal prisión, el juez ordena

r! que se identifique al preso por el siste~a adm.inistrativ~ 
;nen'te ado¡_•'tado pa=-.a ~¡ .:::aso, salvo cuando la ley disponga lo 

con"tririo. 

El au~o 1~ :~¡¡¡al prizi6n ~e notif:car~, inmediat~ 

::ie!"l~e que s~ dic'te, al a-:u~ado. s: est1Jvier~ :ieteni::o, '/al-

(J·, Có.:!i~t'I: ac í'!":i.:;e.:!:::.::-• .i~i.1-~i;; '."'~n::::.:::.::... E.Ci"":oria: --:.:--!"';;a •... 
/.." :-,•.:i' tdjci5n. ~;;.:i.::c :..'l"l!_ 
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alcaide del establecimiento de detención. al que se dar! co

pia autori~ada de la resolución !o mismo que al preso, si lo 

solicitare. 

Este auto, el de sujeción a proceso y el de liber

tad por falta de elementos para procesar, se comunicarán en
la misma forma al superior jerárquico del procesado cuando -

éste sea servidor público. 

El auto de foroal prisión es apelable en el efecto 
da:volutivu. 

Cuando por la naturale=a del delito o de la pena ~ 
plicable, el imputado no debe ser in'ternadO en prisi6n preven 

tivc. y exist"an elementos para suponer que podrá sustraerse -
de la ac~i6~ de la justicia, el liinisterio Público podrá so

licitar al juez fundad~ y ~otivadarnente o éste disponer de ~ 
ficio, con audiencia del imputado, el arraigo de éste con 

las caracter!s-cicas y por ¿l timpa que el ju:o:gador señale, -

sin que en nin~ún caso pueda exceder del término en que deba 
resolverse el proceso. 

El auto de libertad de Wl deteneido se fundará en

el aI"tículo 297, y no impedir~ que posteriormente, contendrá 
los requisitos señalados en las fracciones I, II y VÍ; (28), 
el juez, al dictar su determinación. mencionar§ expresamente 
la responsabilidad del indiciado dependen de emisiones del -
Xinist~rio Público o de agen-ces de la Policia Judicial. 

Los procesos de la co~petencia de los jueces pena
les ser~n consignados a éstos por riguroso turno. 

En el auto de formal prisión se ordenará poner el 

proceso, a la vista de las partes para que proporg~n, dentro 

(23),- Códigos de Procedi~i~ntos Penales, E~itorial ?or!"Úa, 
3.A., México 1991. ob. cit. pác. 



e quince días contados desde el siguiente a la notificaci5n 

de dicho auto, las pruebas que esti.::nen pertinentes, las que 

se desahogarán ~n los treinta días post¿riores, tér:iino de~ 

tro <le! ~uat ~e practicarán, igualmente, todas aque11as que 

el j~c~, ~sti.tle necesarias pdra el esclareciniento de la 

verdad y ld.S dili[~:-icias relativas. 

3. CONCLUSIONES AC:;SA':'ORIAS. 

Ce!""!""a::!.:! l.? ins:r"-!::=:ién se Eanda!"á poner la causa

ª la vis-: a c!el ?-!inisterio ?ú:::lico, p:ir diez días, para que

for~ule conlcuicr.es ?Or escrito. Si el expediente excediere 
de doscientas :ojas, por cadd cien de exceso o fracción, se 
a'..lCant:ará :m día ~l ?J.a::.o señalado, sin que n'JJ1ca sea. mayor 

de treint":3. ct!as hábi!es. 
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T:.·anscurri,'.!o ést; plazo 1 y el Ministerior ?úblico 
no ha presen-rddo cvn.:lu.:.cne.;;, ¿l ju.;=. deberá {n:ormar, ;:;.e -

diante notificación personal al Procurador General de la R~ 
pública, acerca de ésta o~isi6n, para que dicha autoridad-
formule u ordene la for~ulaci5n de las conclusiones pert:.i -

nenete_s en en ?la::. o de die= días hábiles, contados desde la 

!'echa en que se le haya no-cificado la ctli.sión, sin perjuicf. 
o de que se apliquen las sanciones que correspondan; pero,
si el expediente excediere de doscientas fojas, por cada 

Si transcurridos los pla~~s a que alude el párra

fo an'terio'!", sin que se !or.::o.·..:.len las conclusiones, el juez
~endrá por foIT.1.uladas con~lusiones Ce no acusación y el rr~ 
cesado será puesto en inOediata lit~rtad y se sobreseerá el 

proceso. 

El ?-!inis-::erio ?Gblico al fo:-~·Jlar sus concJ.:.:si'.J -



nes ha.ra una exposición breve de los hechos y 1e las circun! 

tancias pec~liares del proc~sado; propondr~ las cuestiones -

de derecho q'.le se presen-:e:t, y cit.ará. las leyes, ejecutorias 

o doc~rinas aplica~les, Dichas conclusiones, deberán preci -

sar ~i hay o no lugar a acusación. 

E.n e~ primer caso Ce la ~arte final del párrafo d.!!. 

terior, deberá fijar en proposiciones concretas, les hechos, 
ptmibles que atri~uya el acusado, solicitar la aplicaci6n de 

las sanciones correspondientes, incluyendo la reparaci6n del 

daño y perjuicio, y ci-:ar las leyes y la jurisprudencia apli 

cables al caso. Estas propcsi~icnes deberán contener los el~ 

mentes consti~u~i·.·os del delito y los conducentes a e!:~able

cer la respons~tilidadt así co~o las circunstancias que de-
ben ':1't:'.arse en -.::.ien._.c ;..,a~.a individualizar la pena o wedida. -

:·ara es-::e Úl::ir=i:> f'i11. el Minis-terio Público considerará las 
reg:as que el céJigo ?enal señala acerca de la individuali

~~ción ~~ las ~cnas ?edidas. 
Si las concluiones !ueren de no acusaci6n, si en

las formuladas no se co::lprendire algún delito que resulte -
probado de la instrucci6n; si fueren contrarias a las cons
-::ancias pro=esales, o si en ellas no se cumpliere con lo 
dispuesto en el artículo 29, el tri~unal las enviari, con -
el proceso, al Procurador General de la República, señalan
do cuál es la omisi6n o contradicci6n, si és~as fueren el-

::lotivo del cm .. ·io. 

El Procurador General de la República o el Subp~ 
curador que correspcnda oir!n el parecer Ce los funcionarios 

que cicben ~~irlo y dentro de los diez d!as siguientes al -
de la fechas en que se haya. re=ibido e1 proceso, r.;.s=.!·.•e:r~, 

si son de c~1firmarese o modificarse las conclusiones. Si -

~ranscurrido el pla=o no.se recibe respues~a de los funcio

narios mencionad~s, se enten~er~ que las coclusiones han si 
de confirmadas. 

89 



Las conclusiones acusatorias. ya sean fcr::.uladas -

por el agent:e o por el Procurador~ en su caso, se harán con~ 

cer al acusado y a su defensor, dándoles vista de todo el -
proceso, a fin de que, en un término igual al que para el Mi 
nist:erio Público señala el artículo 291 del Código Federal

de Procedioientos Penales, contesten el escritc de acusaci6n 
y !'ormulen, a su vez, las conclusiones que crear. precedentes. 

Cuando los acusados fueren varios, el término será 

común para todos. Si al concluirse el t:érz:ino concedido al -
acusado y a su defensor, éstos no·hubieren presentado concl~ 
sienes, se tendrán por formuladas las de inculpabilidad, 

Cuando el ProcuraCor General de la República con -
firme o fon:i.ule conclusiones no acusa~orias, se so~reseireu
el caso, o cuando el Ministerio Público lo solicite, en el -
caso al que se refiere el artículo 139 del C6digo de ?rocedi 
mientes Penales, que a la letra dice: El Ministerio Público
proc.over! el sobreseio.iento y la libertad absoluta del incui 

pado, cuando durante el proceso aparezca que la conducta o -
los hechns no son consti~tivos de delito, conforme a la de~ 

cripci6n ~!pica contenida en la ley penal; que el inculpado
no tuvo participación en el delito que se persigue; que la -
pretenci6n punitiva está legalmente extinguida, o que existe 

en favor del inculpado una causa excluyente de responsabili
dad. 

e) PODER JUDIC!..\L. DE L.A FEDEMC:c::. 

Se deposi.-r.a el -:-jercicio del Poder JtJdicia: de la.

Federaci6n en una Suprema Corte de Justici~. €n Tribunales -

ColPt:.iados Unitario;. d~ Circ•.!lt"o v en Juz.gaf!c..:; de D:.s'=ri«::o. 
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l. JUZGADOS DE DISTRITO. 

Es una Dependencia de la Suprema Corte de Justi

cia de la Naci6n, encargada para administrar justicia tan
to en asuntos de carácter civil, penal y federal y en la -
trac.itaci6n de juicios de amparo. 

a) Clasificaci6n de los delitos: 

l. Deii~os contra la Seguridad Ce la Nación. 
Traición a la patria 

Espionaje 

Sedici6n 
l!od.n 

Rebelión 

Terrorismo 

Sabo'taje 

Conspiración 

2. r~li~os centra ei derecho Internacional 

Piratería 
Violación de iru::.u..,idad y de neutralidad 

3. Delitos contra la Humanidad 

'liola..ción de los deberes de humanidaC 

Genocidio 

4 •. Delitos con't"ra la Seguridad Pública 

Evasión de presos 
Qlebran'tal:liento Ce la sanción 

Ar:nas prihitidas 

5. Delitos en ~¿teria de vías de Comunicación y de 

Correspondencia 

Ataques a las vías de co~unicaci6n y violaci6n

de corres;x:indencia 

Uso ilícitv de ins~alacion~s destinadas al tr&~ 

sito aér~" 
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Violaci6n de correspondencia 
6. DeliLos contra la Autoridad 

Desobediencia y resistencia de ?articulares 
Oposici6n a que se ejecute alguna obra o tra
bajos públicos 
Quebrantamiento de sellos 

Delitos cometidos contra funcionarios públicos 
Ultraje a las insignias nacionales 

7. Delitos Contra la Salud 

De la producción, ~enencia, tráfico, proseli -

Lismo y otros actos en t:iateria de estupefacie~ 

tes y psicotr6?icos 

Del peligro de con't:agio 

S. Delitos contra la coral pública y las buenas -
COStUDbres 

Ultrajes a la moral ?Ública 
Corrupci6n de ~enores 

Trata de personas y lenocinio 
Provocaci6n de un delito y apología de éste o

de algún vicio 

9. Revelación de Secretos 
10. Delitos com.etidos por servidores públicos 

EjerCicio indebido de servicio público 
Abuso de autoridad 
Coalici6n de ser°'•idores públ:.cos 
Uso indebido de atribuciones y facultades 

Concusi6n 
Intimidación 
E3ercicio dbusivo d~ fu¡-,~io~c= 

Tráfico de influencia 

Cohecho 
Peculado 

'CnriqJJecimient:o il!.cito 

11. Deli~os cometidos contra la Administración de 

Justicia 
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Deli~os cocetidos por servidores públicos 

tjerci=io indebido del propio derecho 

12. Responsabilidad Profesional 
Delitos de abogados, patronos y li'tigantes 

13. Falsedad 

Falsificación y al~eraci6n de moneda 

Falsificaci5n de billetes de banco, -:ítulos __ al 

portador y docUI:tentos de crédito público 

Falsi.:icaci6n de selles, llaves, cuños o troqu~ 

les, e.arcas, pesas y :iedidas 

Fasif icacién de Cocu::.~ntos en general 

Falsedad en declc.racic~es judiciales y en infc~ 

mes dados a una d'..!torida:! 

Variación del nom!:ire o Cel ~c¡¡.icilio 

Usurpaci5n c!e :'1.:.."1ci.c:¡ez. pública~ o Ce prcfesión 

y uso inde!:iido de ..::onCecoracior.es o '...lniforr.es 

l~. Delitos contra la econonía pú~lica 

Delitos co:itra el ccnsu.-::::::i y la ric;ueza nacional 

Vagos y malvivientes 

Juegos prohi~i·~os 

b) Sentido cle las Sentencias. 

La sentencia constituye, si:-i di.:da, el act:c de vo
luntad del 6rgano jurisdiccional, la sentencia ?One 
fin a la controversia ;;enal llevada ante el juez. 

cional que cancel2ndo la lns~ancia ?rocesal af :rl:la.
o niega, a~soluta o realtiva!:lcnte la existencia Cel 
objeto procesal aCuc~do p~r las ?Qrtes y, co~s~cue~ 

temente, se a~suelve o se a$ocia al hecho la yena -

corres-endiente cowo su co~secuencia na~ural, en 

las eircu:istanciaF del dF-li~o y acusado :;.ue ~~ con-
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sideran probadas. 
Existen la sentencia condenatoria o absolutoria.

La Condenatoria, es la resolución judicial que, sustentada

en los fines espec1ficos del proceso penal, afirr.a la exis

tencia del delito, y to::.ando en cuenta el grado de respons~ 
bilidad de su acrcr, lo ¿eclara culpable, i=poniéndole par

ella una pena o una ~edida de seguridad. 

?ara dictar sentencia condenatoria se necesita la 
c~probaci6n plenaria del cuerro del delito y de la respo~ 

sa~ilidad jel sujeto, ~le=entos que acredi~ados, en esencia 

justifican la proceCencia de la acci6n penal, lo que es lo
=is:.o. Cecla~a~ existen~~ e! ¿erecho del Estado p.ara que se 

castigue al delincuente en '.!.;, caso concreto. 

La Absolutoria, es el fallo en que se declara la 

ino~encia ~el reo - se le exirue de ~oda responsabilidad, y

por el cual se da ?O~ "te~inada la causa o juicio criminal. 

La sentencia absolutoria, se funda en la falta de 

pruebas para =o~?~o~ar ~~e el delit:= ha existiCc o para :i~ 

car la responsabili~ad penal del acusado. 

La sen-:encia .Dsolutoria, detertlina la ¿Dsoluci6n -
del acusado, en virtud de que la verdad histórica patentiza 

la ausencia de conducta, la ati?icidad; o, aun siendo as! -
las proban~as no justi:ican la existencia Ce la relación de 

causalidad entre la conCucta y el resultado. (29) 

Sentido de las sentencias: 
1) Sentencia Definitiva: es la que resuelve integral 

(29) Prontuario del ?roceso Penal Mexicano, Sergio García ?-!_ 

mire.: y Victoria Adat:o de Ibarra, t:di"torial Porrua, :~é

xico 19!!ll. 
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~ente las c~~s~icnes ~rinciapl 'l accesoria, conde

nando o absolvie~éo al acusado- La sentencia d~fi

nitiva, es cuando el érgano jurisdicci~nal de pri

Qera ins~ancia as~ lo delcara, al transcur•ir el -

pla=o s~ñalado por la ley pa~a interponer al~ún m~ 

die de i=.puganci6n; o ~l ~ribunal Ce s~gunda ins -

~ancia, al resolve~ el ~ecurso in~er;~e~~o en con
~ra de lo detero.inado pcr e~ in:ericr. 

2} Sente~cia eje~utoria~ es ~~uella q~e :~~~e u.r. ca -

r~ct::er de irrevocable, es Cecir, que .:c:ie cu~pli!:_ 
se, pQr~Ue no pce~e in~entarse contra e1la ningún 
recurso. Es aqu~!l~ cc~~ra las cuales la ley no -
adtit"e ningún recurso ordinario, y por end12. ser'! i 
rre.vocables ante les ~ri~unales cc~~~es, ?et'O pu~ 

den ser n:ilifi.ca..:!as. :-.e !'evocadas, yor el juicio

de a~paro. La sentencia eje~utoriada ts ~l ~l~ÍJ:oo. 

:c:ini.en'to de la ac~iv:idad :i;r-isdiccic:-ial y en el:t!
se crea una nor~a individual que al análi~is cfr~ 
ce las sibUient:es ca:-acter!s-;ica.s: 

I. Es creadora de ter~cho, cuan~o forja un pr~ 

cepto u orden ~ue pcsee la ~uer;:a que ani=na a
tado el i)er~cho; 

I! .. Es excl::.siva. e i.01Civi..:!ual, ~n cuanto se ref:i~ 
re a u..~a si~uación ccncre~a; 

III. Es irrevocable, en cua...~~o Ce~er~ina, d~ can~ 

r~ absolu~a la ~ituaci6n legal =e en caso con

cr-et:o: es~:!.!:l:ece u..-:.a ',tt?rC.J:i.: !.c¡:~! r.:ue no adr.!i
te posteriot'i!:s rec~i:icacicnes. 

ta Sen~encia tjecutoria o ejecu~oridCa, ~s aqué -

lla en :::ont:ra C:e. la cual, la ley ya. no concede 

ningún r~c~~so ordinario para su i~p~gnación. 



revocada ni por los medios ordinarios, ni por el 

extraordinario de amparo. Esa sentencia firr.ie es 
la que da base para que se hable de cosa ju=gada. 

4) Aclaraci6n, si la sen~encia fuere obscura y sur

giere, por lo tanto, la necesidad d~ aclarar al

gún concc~to o suplir alguna oraisi6n que conten
ga sobre pu.1'to controvert:ido en el proceso, pue

de pedirse la aclaración de aquélla. Desde luego 
la aclaración de sentencia no constituye un re -
curso; ni se funda en un agravio, ni tiene corao

prop6sito o resultado lamodificación del acto e~ 

ya aclaración se solici~a. 

2. TRIBUNAL UNITARIO 

Corresponde a los tribunales de la Federación C,2. 
nacer: De las con~roversias del orden civil o criminal que 

se susciten sob~e el cumplimiento y aplicaci6n de leyes f~ 
derales o de los tratados internacionales celebrados por -
el Estado Mexicano. Cuando dichas controversias sólo afec

~en intereses particulares, podrán conocer también de 

ellas, a elec~ión Cel actor, los jueces y tribunales del -

orden cocún de los EsLados y del Distritc Federal. Las se~ 

tencias de pri~era instancia podrán ser apelables para an
te el S~?erior i~~ediato del jue= que cono~ca del asunto -
en primer grad; 

De los recurso de revi si6n que se intergongan 

contra las res~:u=i=~~5 definitivas de los tribunale- de -

lo con"":encioso-ad~.inist1•ativo a que se refiere la fracción 

XXIX-H del .artículo 73 de Constitución Folítica de los E~ 

tados Unidos Mexicanos, s5lo en los casos que señalen las

leyes. t.as revisiones de las cuales conoc-erán los Tri~una-
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les Colegiados de Ci~cui~o, se sujetarán a lo~ trá.~i~es Gue 
la ley reglamente en los art!culos 103 y 107 de la Constitu

ci6n Politica de los Estados Unid~s Mexicanos, fiJe para la

revisión en ampa....""'O indirec~o, y en con~ra de las resolucio -
nes que en ellas Cicten los Trib1malcs ColegiaCos d:e Circui

to no procederá juicio o rec~rso alguno. 

a} Confir::i.aci6n o revocación 

Si 

La revocación e ::onfirrnación 1 entre les re·.:ursos o::_ 

dinarios en el procedil::iiento penal, e~ un recurso -
de carácter no devolutivo o retentivo. Es, pues, el 

propio juzgarlo cu:¡a !"esoh.:::ión, generab::~nte Ce oe

nor i.Q.porta.,cia, se com!:iate, quien debe pronunciar
se sobre aquélla, "reteni~:ido " as1 la jur.::sdicci6n. 

La palabra revo.::ación, nos dice el cé::i¡:o de ?r·.)L...:

dimientos Penales, as!.: re 'Jocar sign: :-.:.ca litorlme!!, 

te llaoar atrás y a sí para reducir a la nada los -

efec~os jurídicos que el acto ha p~ovocado. 

La re·.:ocacién es un recurso o:-dinar:.o, no C-=:·.roluti

vo, c;ue t:iene ;:·.:r :inalic!ad <:i...lU1"1r : t!.::ar sin ef~=. 

~os una resolucién; es un re=~r~~ leeal Fard aque -
llas resoluciones Cau~os) en cc!1tr~ de las cu~!cs -

no procede el Ce a?elacién '/ cuy·- .:,~7'<.:!tc ~;:; que el

juez o tribunal que las dic-::é la= ..!e-:".! ~i:-, cfec1:o.

For r.:cdio del recurso se r~vocu. !a ri::-:-::-l·~c.;.c,. ::en-

tra la que se interpu:;o o se anula, de!: :~neo seTta -

~a¡:;.c '=':"1"'K'l nota '1-S~ec:ial qc.i? 1:.·s!:a r.:sc..l•1ci·:.n in~c -

diat:ati'.ent~ causa es':a..!o. porr;·.:.c F:n 11 ... - ::·"!:: l..,.y~ r: -

adjetivas exp:---esar:i.<::!1tc s:e señal.a r:ue cc.!"ó:r"" !.a. res~ 

lución dict<~ !a. :1C ::e Ja r•.·t::•¡rr:c... ·i:"":m~. 



dad judicial que dicta la resolución que se estime 

indebida, a solicitud de parte, la revise y en su

caso, la revoque, modifique o con::'in:.e; la revoca

ción tiene lugar cuando la parte pide, el juez co~ 

cede, la otra parte se opone y el juez deja sin e

fecto. Pero cuando la parte pide, el jue= niega y

la parte insiste en que se conceda y el juez cene~ 

de, está reponiendo a la pa!"'te en el derecho viol~ 

do. De ~al ~ane~a, que en la revocación, el juez -

deja sin efec~o el acto violatorio, y, en la repo

sición, repara el derecho violado y produce el ac

to pedido. 

Si lo que se busca es dejar sin efecto el acto, 

p!"Ocederá el recurso de revoca.ci6n; pero si lo que 

se busca es, no sólo dejar sin efecto el acto vio

latorio, sino que se conceda el acto a que sa tie

ne derecho, procederá el de reposici6n, porque se

repcne a la parte en el derecho violado. 

El recurso de revocación es procedente en los ca -

sos en que la ley no concede expresamente la apel~ 

ci6n, y deberá interponerse en el zrismo acto de la 

notificaci5n, o al siguiente día hábil, ante el

~is:;)O jue= o ~ribunal que ponunció la resoluci6n -
cocbatida, bastando ;>ara ello que se hubiese mani

festado la inconfo!"tlidad de alguna de las pa!"'tes y 
que se r¿ga en tiempo hábil. 

Hay pues dos caneras de sustanciar un recurso de r~ 

vocaci5n, uno de plano, y el otro, previa audiencia 

verbal. La. resoluci6n que sea pronunciada en la re-

•:c-::-1::.i5.;: ~.::.-,.:.:rr....ar • .!v v negando la proceCencia C:el -

recurso, no ad'O..ite recurso ulterior~ ni el extraor

dinario de a..~paro. (30) 
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CONCLUS O l1 E S 

a) Conductas y Modalidades que han au.'ilen'tado. 

IAs conductas y modalidades que han au~ent:ada a la 

fecha, son, la posesi6n en cantiCad de mariguana princir~l -
oent:e y posterior~ente los fár::iacos, y por consiguiente han
au::-.entado la cantidad Ce adictos a éstas. 

b) Conductas y modalidades que t.an disoinuido. 

Por encues~as realizadas por las di:erentes cenen

dencias guvernamentales encargadas de comtatir, así ce~~ de

prevenir la dro~~dicci6n y far:nacodependencia, ~e detectó 

que han disminuiCo el sur.:inistr~ y ?Osesión de n~rcéti=os t~ 
les como, la cocaína, la heroína y le. morfina, al parecer é~ 

tas han disminuido por ser de un costo su.-;iamente elevado. 

e) Nuevas conductas que han surgido y estan do~inandc. 

Han surgid~ organizacicnes de narcotraficar.tes ~ás 
organi::.adas ':/ complejas, con i:-..a.yor nú."tlero de armas poten't"cs

Ce las Dás adelantadas, que ni la policia, ni la ~ilicia o -
cualquier otro cue=po policial tenga, ya qu~ lo~ nar~otr~fi
cántes cuentan con un ~resu?uest:c surn=~.ente el.;:·;ado r•.:n·a ad

quisici6n tanto de armamento, coreo de vehiculos aéreos, te -
rrestres y ~arítimos, es1 co~o de las tecnologias más ~dela~ 

ta¿as y pa:"a acrecentar la corrupci0n. 

f.stas c.rgani::.acfoncs, ac-:úan en ni·:•.;les int'c:·rnaci~ 

r.e!c::, y 11E:i:,·l.n a µr~seni·1r !"ac:~.a.·:e.s de "':r.;.pr('~as honor.:ib1es, 
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esta actividad es un cri~en de las humanidad, un crL~en con

tra el pueblo, contra la ciuda.dania, que de alguna manera 

las víctimas somos todos, es por ranto un auténtico delito

genocida. Muchos de este tipo de delincuentes, pretenden pa

ra continuar con sus negocios ilícitos, sobornar o a.medren -
tara las autoridades o sustituirlas o i~ponerlas; ya que 

en muchas ocasiones cuentan con apoyos r-olíticos. y de éstas 

sir~aciones sería~~s todos las víctir.ias; cvn éste tipo de d~ 

lites que lesionan la seguridad y la salud de las personas. 

Asi ~is~o ha a~~entado el consumo de inhala.bles, y 

como resultado de las inquietudes planteadas respecto a éste 

proble~a el Gobierno Mexicano, estableci6 en el ~iario Ofi -
cial del 15 de febrero de 1981, el Reglanento para el Con -
trol de estas sustanci~s, instru::iento que coadyuva al con 

trol de la venta Ce solventes industriales, para su uso con
fines de into>:icaci6n y establece r:iedidas de atenci6n y pre

venci6n de este ?t".:iñler.i.a; señal.'! la prohibici6t:t expresa de su 
venta a cenores de edad, as! ccmo las sanciones para quienes 

infrinjan estas nor:m.as. 

Por lo antes expuesto, se concluye que han au:nent~ 
do las or&~•~=aciones criminales, posesi6n y transportación
de psicotr6picos por diversos medios, terrestre, marítimo o-
3~~c~ y la corrupción. 

d) Suge:-encia para caycr éxito en las In\•es'tigaciones de los 

Procesos. 

E.., u..1 prug~a..'tld llam.ado ADEFAR, desarrollado por la 

Procuraduría G~neral de la República, se promueve ·1a partici 

pacién ci~dadana en la info:rz:¡aci6n de secbradíos, laticrato -

rios, centros de dist:-ibución, Trafican~es y vendedores ~e -
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drogas mediante.el mecanismo de recepción de ilícitos contra 

la salud a !in de que se preceda en forma inmediata conforme 

a la Ley. Esta proposición es muy acertaCa pero hoy en dia -
se le toma más en cuenta al presunto responsable y no al in
vestigador, ya que si al comento de efectuar este una inves
tigación o una detención, el indiciado levanta un acta en 

contra de los policial que intervinieron tanto en la investi 

gación como en la detención, por malos tratos o por cualquier 

otra cosa que se le ocurr<~; y al instante se levanta un acta 

tratándo al policía cooo si el fuera el delincuente, sin da~ 

le las garantías que se les dá a los delincuentes; esto nos
demuestra que el investigador, como todos los que intervie -

nen en la Averiguaci6n Previa, requieren de oás apoyo de su
Dependencia como de los runcionarios respectivos, para que -
as! puedan aportar mayores pruebas p?.ra frenar a los envene
nadores de la juventud y el Ministerio Público pueda con~ig

narlos debidamente. 

El agente del Ministerio Público Federal, debe di
rigir y encausar las investigaciones de la Policía Judicial

Federal, para conseguir las probanzas idóneas para acreditar 
el cuerpo del deli~o y la presu..,ta respcnsabilidad del indi

ciado y no conretárse a resw::lir lo que la Policía infoMnó, -
sino aportar m!s fuentes de informaci6n respecto al delito -

que se trate, a fin de que el indiciado reciba realmente el
castigo legal que merezca, y no que por lo regular el Ju::ga

dor los deja ~en libertad "por falta de prueba:;". 

e) En determinados casos Aumentar Penalidades. 

Tratándose de delitos contra la snluC, en materia= 
de estupefacientes y sustanr.ias psicoTrópicas, ~n sus diver

So'\s modalidades. 
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Cuando se co~pruebe que el il1cito encuadr6 dentro 

de las siguientes conductas; ~dquirir, poseer 1 suministrar,

~ratuitamente, cultivar, cosechar, permitir que enel predio

de sus Propiedades sP. cultive, transporte, manufacture, fa -

brique, prepare, acondicione, venda, compre, enajene, trafi

que, comercie, prescriba, introduzca o saque del pais, perroi 
ta lo anterior, encubra, introduzca o aporte recurso econó

micos o ~e cualquier espécie, colabore, realize actos de pu

blicidad, propaganda o p~oselitisr.:::i, instigue, auxilie, in -

duzca o propicie y otras, así mismo a los que por consumo de 
drogas, se encuentren invol~crados en conductas antisociales 

:ales c~o pueden ser el homicidio, el robo 1 la violación, -

etc. 

En el nur.ieral ~67 de la Ley General de la salud, -
se es~ablece que al que induzca o propicie que menores de e
dad o incapaces consWl'lan mediante cualquier forma, sustanci
as que produzcan efectos psicotr5picos, se les.aplicar& de -

siete a quince años de prisión; ésta penalidad debe.ria au.m~ 
tar, ya que en la :rtanoria de los casos los menores inducidos 
quedan ~l psicológicamente a~! cotlO también en algunos ca -

sos físicamente. 

Cabe agregar que en el programa ADEFAR, se establ~ 
cen "sanciones administrativas" para los expendedores de SU!_ 
tancias inhalables que no acaten las disposiciones que las-
autoridades dieren al respecto. ?lo deberian ser solo sanci2 
nes administrativ~s, sino establecer sanciones corporales 
p!"ivat"ivas de la :it.vrtad, ya que el perjuicio que causan 
los inhala.bles es c~:~~bral, y quizá todos esos niños y jove

nes que consumen las ~ustancias inhalables terminen pertur~ 

dos men~al.menre, o en muchas ocasiones en la tumba, son da -

ños irreversibles que ya nada se ~uede hacer. justo es que -
los envenenadores d~ éstos sean confinados en prisiones. 

La Legislaci6n Penal, debería ser mucho má.s ri~ur~ 

sa en 'todo lo re~erente a narc6ticos. 
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f) En Detertllinados casos Disminuir Penalidades. 

Cuando se trate de personas que es la primera vez 

que dilinquen y no sean viciosas, que unica.üente pretendían
consurair la droga para experimentar. 

Cuando se aCvierte que el presunto responsable de

un delito contra la salud, es inculto e ignorante, que reci

de en poblados inco~unicados y por necesidad dil.inque, o que 

son campesinos ~anipulados Por narcotraficantes, para sem -

b:"a:"t cultiva:- o cosecha:- Pla.J.t:as ~e =:an..-.a::ds o :arihuana, o 

que fueron desl~brados dada su carencia de recursos econ6~ 

ces. 

Cuando se t~nga la seguridad de que es un toxico~ 

no y que es la pri::i.era ve: que dilinque, y además que s•.i co!!. 

ducta antisocial no c~usó un da~o irreparable. 

g) Verd.3deros Tratatl..ientos a los Toxic6ma.nos hasta su Total

In~egración a la Sociedad. 

C~o se ha definido a la drogadicción o farmacode

pendencia~ es un estado psíquico y aveces físico, causado -
por la interacci6n de un organismo vivo y un fármaco caract~ 

~i=ado por modi~icaciones de co~portaciento y por otras rea~ 
ciones de co::i.porta.c.ien~o y por oTras que comprenden siempre

un imp~lso irreprimible a to:nar el fármaco en fomra con~ínua 
o peri6dica a :in de experimentar sus efec~os psíquicos y a

veces para evitar el cal producido por la privaci6n. 

La intoxicaci6rr procurada por ~1 uso volun~ario de 

sustancias psicotrópicas o es~upéfacientes, se conoce en de
recho como una acci6n libre en su causa, que no libera de 
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responsa,bilidad penal al infractor, salvo si hubiere ingerido 

sustancias en fcr:-...a ir.volu...,,-:aria o accidental. 

Se debe conside:-a~ al faI"Claccdependiente co~o un e~ 

fermo v Carl~ un d~ecua~o :a~ejo, orientando precisaoente a -

ubi.:::.a:r s.::i~:-e to,.:~ al ~er.o:- ajictos, dent::ro del núcleo fa.7.i -

liar- =:u.a.neo sea iC.err:ifi.ca~le., o bajo el tutelaje que pre-.·ie

ne el estado pa.ra les =encres desa~paraCos o incapacita.::!Qs, a 

:'"i:i de busca:-le s.J-1:.:..::ié:i.. 

':...ega:::~nte la atenciS:i. al :a:r::.acodependiente c~c -

en:c~a corre::;;:.:::-,..!.e al Sec'::C:' Salu.: y a l.as ins't1l-:uciones que 

r.er::rit.l:i. el ~.!e.:-..;-=t.::!o ".:!"'a'::a~ien-:.:i rara S\:. :!c;:e:-:.den•:Ía fÍs:ica y 

-;s~q·!ica, ,,::=::i :.e ccr:te=pla ¿l Cé:!igo FeCeral de F':'ocedi:::ien-

-:cs ?enales art!~ulo~ 523 a 52~. w• prograz:.a para las perso -

nas que tienen el l".!~it~ o la necesidad de consi.:::.ir estupefa

cientes o psi.oo"::rór::cos, se~alán.:!cse clara::-.ente que el Minis

terio ?(::-1icc .:!e .a..:-:..:e:-Co c~n la .A.ut:oriCad Sanit:aria precisará 

si la ?Osesi5~ ~~ni=i3. q~e se le encuentre al sujeto, t:iene e~ 

mo fi.-1.al::.:!~:! e':=l usiv~ ~ el propio uso y consumo, que de est:as 

sus~a.~c::~s ~3ga el pres~~~c inculpa~~- Cua~do el dict.&~en '!"a~ 

li::a.:!o ~:- l!! . .\'.l':'"oriCa:! Sanitaria ir.dique que es asi, se yan

dri! al .::;-i.:c.1;-..a.:!.:- z. ::!::.'.spcsiciSn de las inst.it-.iciones Sanit:a. -

ri.a5 ?dra s~ reha~ilita=ién, 5in consib-larse a !os tribunales 

?ero si .:!..!e:ás Ge r·osee:- o adq-..:.i':'"ir la CN¿a o fárnaco, el i;!, 

cul~do h.:! co~etidc ::·.;.alq;.;ie:- delit:c cc;itra la salud, se le -

~onsignará sin perj~l~~~~ ~~ s~ ~r~~a~ent.o, cosa que no se -

lle-.·a a cabv co~.:: C.e~iera ya ~"..le es'tas ;-;e:-s.::::as es'tánCo conf~ 

nadas en i'ri s: enes, !:n.:s.::a."'1 .;-.J!.en les siga i'!"'oveyenC.o !..;!.s :!!"'0-

gas, por' lo cual surgen t"an:as n:..a-::an:..as y ccni'lictos en los -

interio:-es de reclusorics y ;>enales. lo que probdblecente se

cvi'tar3, si pri:era~en~e se les ¿iera a los aéic'tos un 'tra~a

::nier.--::o ad:ecuaCo para ~ue =e~.a':"'~'."I c:u ,:!epe:;.Cencia a la$' Cr-vgas, 

?~rq~e ~ien~ras 'ta~~º segi.:ira~ sur&ien~o c~nducta~ an'tisocia-
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· les den'tro y fuera de los pen~les. 

Asicis~o, se debe hacer consiencia en los Padres, 
tutores, autoridades educativas y Personas que estén a car

go de los menores, de ~rocurar la atenci6n inmediata de a -

quellos que sufren ese prohle.:::.a, as! co:::o la necesidad de -
aplicar cedidas Ce ca~!cter pr~ven~ivo para cocba.tir el uso 

de sustancias psicotrSpica, y promover ac'tivic!ades educati

vas, campañas de pr~ocién de salud, actividades socio-cul

t:urales y recreati\•as c;.ue contribuyan a la Salud ~ental, 

principalmente d.e ni~os y j6venes-.. 
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